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Correspondencia de Dr. Gumersindo Torres,
relacionada con su gestión en el Ministerio de Fomento

Año 1931.

1) Carpeta denominada "Lago Petroleum Corporation", con nota al
margen que dice: "1931- Producción de petróleo y notas
cruzadas con el Despacho". Contentiva de:

la) Copia correspondencia dirigida al ciudadano Ministro de
Fomento, suscrita por F.C. Pannill, referente a las
proposiciones que hace la Lago Petroleum Corporation
para la liquidación del impuesto de explotación. Sin
fecha. 2 págs.

Ib) Copia de correspondencia dirigida al ciudadano Director
de la Dirección Administrativa del Ministerio de
Fomento, suscrita por F.C. Pannil, relacionado con las
toneladas métricas de petróleo explotadas por Lago
Petroleum Corporation en la concesión Lote "Lago Nro.
30", durante el mes de enero de 1931. Caracas, 23 de
febrero de 1931. 2 págs.

1c) Copia Oficio Nro. 223, suscrito por G. Torres y dirigido
al Sr. Fitzhugh Cárter Pannill, Representante de Lago
Petroleum Corporation, referente a las bases para la
liquidación del porcentaje de petróleo explotado
correspondiente al Gobierno Nacional. Caracas, 28 de
febrero de 1931. 1 pág.

Id) Correspondencia dirigida al Ciudadano Director de la
Dirección Administrativa de Ministerio de Fomento,
suscrita por F.C. Pannill, relacionado con las toneladas
métricas de petróleo explotadas por Lago Petroleum
Corporation en los lotes Nros. 5 y 6 en terrenos
cubiertos por aguas del Lago de Maracaibo, durante el
mes de Febrero de 1931. Caracas, 23 de marzo de 1931. 2
págs.

le) Copia Oficio Nro. 351, suscrito por G. Torres y dirigido
al Sr. Fitzhugh Cárter Pannil, Representante de Lago
Petroleum Corporation, referente a las bases para la
liquidación del porcentaje de petróleo explotado
correspondiente al Gobierno Nacional. Caracas, 4 de
Abril de 1931. 1 pág.

lf) Copia Oficio Nro. 462, suscrito por G. Torres y dirigido
al Sr. Fitzhugh Cárter Pannil, Representante de Lago
Petroleum Corporation, referente a las bases para la
liquidación del porcentaje de petróleo explotado
correspondiente al Gobierno Nacional. Caracas, 6 de Mayo
de 1931. 1 pág.

Ig) Copia Oficio Nro. 481, suscrito por G. Torres y dirigido
al Sr. Fitzhugh Cárter Pannil, Representante de Lago
Petroleum Corporation, referente cuenta de gastos de
transporte y demás necesarios a la venta de petróleo
explotado por ellos. Caracas, 15 de Mayo de 1931. 1 pág.

Ih) Copia de correspondencia dirigida al Ciudadano Ministro
de Fomento, suscrita por F.C. Pannil, dando respuesta a
los Oficios Nros. 351, 462 y 481 dirigidos a él por G.
Torres. Caracas, 16 de Mayo de 1931. 3 págs.

li) Copia de Oficio Nro. 515 suscrito por G. Torres y



dirigido al Sr. Fitzhugh Cárter Pannil, referente a
liquidación del impuesto de explotación. Caracas, 20 de
mayo de 1931. 1 pág.

Ij) Copia de Oficio Circular Nro. 576, emanado del
Ministerio de Fomento, referente a obtención de los
datos e informes sobre las explotaciones por parte de
las Compañías explotadoras de petróleo en el país.
Caracas, 30 de mayo de 1931. 3 págs.

Ik) Copia Oficio Nro. 588, suscrito por G. Torres y dirigido
al Sr. F.C. Pannil, referente a liquidación del impuesto
de explotación. Caracas, 3 de Junio de 1931. 3 págs.

11) Copia de correspondencia dirigida al Ciudadano Ministro
de Fomento, suscrita por el Sr. F.C.Pannill, en
respuesta al Oficio Nro. 588 dirigido a ellos. Caracas,
6 de Junio de 1931. 2 págs.

Im) Copia de correspondencia dirigida al Ciudadano Ministro
de Fomento, suscrita por el Sr. F.C.Pannill, referente a
bases para la liquidación del impuesto de explotación.
Caracas, 15 de Junio de 1931. 2 págs.9

in) Copia Oficio Nro. 627, dirigido al Sr. Fitzhugh Cárter
Pannill, referente base para la liquidación del impuesto
de explotación de Hidrocarburos. Caracas, 18 de junio de
1931. 1 pág.

2) Carpeta denominada "Venezuela Gulf Oil Company", con nota al
margen que dice: "1931- Producción de petróleo y notas
cruzadas con el Despacho". Contentiva de:
2a) Copia Oficio Nro. 545 dirigido a Ciudadano Ministro de

Fomento, suscrito por Grover Rees, referente liquidación
del impuesto de explotación. Caracas, 27 de Febrero de
1931. 3 págs.

2b) Copia Oficio Nro. 233, suscrito por G. Torres y dirigido
al Sr. Grover Rees, Representante de la Venezuela Gulf
Oil Company, referente bases para la liquidación del
porcentaje de petróleo explotado correspondiente al
Gobierno Nacional. Caracas, 5 de marzo de 1931. 1 pág.

2c) Copia de Oficio Nro. 557, dirigido al Ciudadano Ministro
de Fomento y suscrito por el Sr. Jordán Herbert Stabler,
Representante de la Venezuela Gulf Oil Company,
referente a liquidación del impuesto de explotación.
Caracas, 27 de marzo de 1931. 4 págs.

2d) Copia Oficio Nro. 352, suscrito por G. Torres y dirigido
al Sr. Jordán Herbert Stabler, referente bases
propuestas para la liquidación del porcentaje de
petróleo explotado correspondiente al Gobierno Nacional.
Caracas, 4 de Abril de 1931. 1 pág.

2e) Copia Oficio Nro. 563 dirigido al Ciudadano Ministro de
Fomento, suscrito por el Sr. Jordán Herbert Stabler,
referente a Informe General de sus operaciones.
Caracas, 7 de abril de 1931. 2 págs.

2f) Copia Oficio Nro. 382 suscrito por G. Torres y dirigido
al Sr. Jordán Herbert Stabler, en respuesta al Oficio
Nro. 563 de ellos. Caracas, 20 de Abril de 1931. 1 pág.

2g) Copia Oficio Nro. 570 dirigido al Ciudadano Ministro de
Fomento, suscrito por el Sr. Jordán Herbert Stabler, en
respuesta al Oficio Nro. 382 dirigido a ellos. Caracas,
24 de Abril de 1931. 3 págs.



2h)

2i )

2j)

2k)

21)

2m)

2n)

2ñ)

2o)

2p)

2q)

2r)

2s)

2t)

2u)

Copia Oficio Nro. 564 dirigido al Ciudadano Ministro de
Fomento, suscrito por el Sr. Jordán Herbert Stabler,
referente a Informe General de sus operaciones.
Caracas, 7 de Abril de 1931. 1 pág.
Copia Oficio Nro. 387 dirigido al Sr. Jordán Herbert
Stabler, referente liquidación de las planillas del
impuesto de explotación. Caracas, 21 de Abril de 1931.
1 Pá9- . . .Copia Oficio Nro. 425 suscrito por G. Torres y dirigido
al Sr. Jordán Herbert Stabler, referente liquidación del
impuesto de explotación. Caracas, 25 de Abril de 1931. 2
págs.
Copia Oficio Nro. 575 dirigido al Ciudadano Ministro de
Fomento, suscrito por el Sr. Jordán Herbert Stabler, en
respuesta al Oficio Nro. 425 dirigido a ellos. Caracas,
2 de mayo de 1931. 4 págs.
Copia Oficio Nro. 458, suscrito por G. Torres, dirigido
a Sr. Jordán Herbert Stabler, acuse de recibo de su
comunicación. Caracas, 5 de Mayo de 1931. 1 pág.
Copia Oficio Nro. 463, suscrito por G. Torres y dirigido
al Sr. Jordán Herbert Stabler, referente bases de
liquidación propuestas por esa Compañía. Caracas, 6 de
mayo de 1931. 1 pág.
Copia Oficio Nro. 480, suscrito por G. Torres y dirigido
al Sr. Jordán Herbert Stabler, referente cuenta de
transporte y demás necesarios a la venta del petróleo
explotado por ellos. Caracas, 15 de mayo de 1931. 1
pág.
Copia Oficio Nro. 578 dirigido al Ciudadano Ministro de
Fomento y suscrito por el Sr. Grover Rees, referente
nuevas bases de liquidación del impuesto de explotación.
Caracas 20 de Mayo de 1931. 3 págs.
Copia Oficio Nro. 519, suscrito por G. Torres y dirigido
a Sr. Grover Rees, relacionado con la liquidación del
impuesto de explotación. Caracas, 21 de mayo de 1931. 1
Pág.
Copia de Oficio Nro. 587 suscrito por G. Torres y
dirigido al Sr. Grover Rees, referente liquidación del
impuesto de explotación de petróleo. Caracas, 3 de
junio de 1931. 3 págs.
Copia de correspondencia dirigida al ciudadano Ministro
de Fomento, suscrita por Jordán Herbert Stabler,
referente bases para la liquidación del impuesto de
explotación. Caracas, 6 de junio de 1931. 2 págs.
Copia Oficio Nro. 592 dirigido al Ciudadano Ministro de
Fomento, suscrito por el Sr. Jordán Herbert Stabler,
referente a liquidación del impuesto de explotación.
Caracas, 17 de junio de 1931. 2 págs.
Copia Oficio Nro. 626 dirigido al Sr. Jordán Herbert
Stabler, referente base para la liquidación del impuesto
de explotación de hidrocarburos. Caracas, 18 de junio de
1931. 1 pág.
Copia Oficio Nro. 597 dirigido al Ciudadano Ministro de
Fomento, suscrito por Jordán Herbert Stabler, referente
pago de las planillas liquidadas por el Ministerio,
relacionadas con el impuesto de explotación. Caracas,
30 de Junio de 1931. 1 pág.
Copia Oficio Nro. 669 suscrito por G. Torres y dirigido



al Sr. Jordán Herbert Stabler, referente planillas de
impuesto de explotación. Caracas, 30 de Junio de 1931.
1 pág.

3) Carpeta denominada "Costo de Transporte y Otros Gastos
Necesarios para la Venta - Venezuela Gulf, Lago Petroleum
Corp.", contentiva de cuadros comparativos de los mencionados
costos. Año 1931. 16 páginas.

4) Carpeta contentiva de:
4a)

4b)

4c)

4d)
4e)

4f)

4g)

4h)

4i)

4j )
4k)

41)

4m)

Copia de Relación hecha por Simpson, Spence & Young, New
York, desde enero del año 1926 hasta abril de 1931,
referente a petróleo. 8 páginas.
Relación de liquidaciones pendientes de explotación de
petróleo de las Compañías Lago Petroleum Corporation,
Venezuela Gulf Oil Company y Standard Oil Company of
Venezuela. Caracas, 27 de mayo de 1931. 1 pág.
Oficio emanado del Ministerio de Fomento, Dirección
Administrativa y de Comercio, relacionado con la
obtención de informes sobre las operaciones de la
industria petrolera. Caracas, 30 de mayo de 1931. 3
págs.
Original y copia de Artículo titulado "FLETES", suscrito
por A.C. Hardy. Mayo, 1931. 1 pág.
Copia de escrito titulado "Observaciones al memorándum
que algunas Compañías petroleras han presentado para
combatir el Reglamento de la Ley sobre Hidrocarburos y
demás Minerales Combustibles". Sin fecha. 13 págs.
Correspondencia suscrita por el Sr. Antonio Alamo,
referente a la liquidación del impuesto de explotación
de las Compañías Venezuela Gulf Oil Company, Lago
Petroleum Corporation y Creóle Syndicate Limited.
Caracas, 31 de Mayo de 1931. 15 págs.
Traducción al español de correspondencia enviada por
Simpson, Spence & Young al Ministerio de Fomento de
Venezuela. New York, junio 3 de 1931. 2 págs.
Copia de Oficio Nro. 588 dirigido a Sr. F.C. Pannill,
referente a liquidación del impuesto de explotación.
Caracas, 3 de Junio de 1931. 2 págs.
Relación de liquidaciones pendientes de explotación de
petróleo de las Compañías Lago Petroleum Corporation,
Venezuela Gulf Oil Company y Standard Oil Company of
Venezuela. Caracas, 6 de junio de 1931. 1 pág.
Relación de petróleo crudo consumido en las minas en el
período enero-marzo de 1931. 1 pág.
Correspondencia dirigida al Dr. J.V.López Rodríguez,
relacionando la deuda pendiente relativa a planillas de
liquidación de impuesto de explotación. Caracas, 17 de
junio de 1931. 1 pág.
Copia Oficio Nro. 626 dirigido al Sr. Jordán Herbert
Stabler, Representante de Venezuela Gulf Oil Company,
referente a la base para la liquidación del impuesto de
explotación de hidrocarburos. Caracas, 17 de Junio de
1931. 1 pág.
Copia Oficio Nro. 627 dirigido al Sr. Fitzhugh Cárter
Pannill, Representante de Lago Petroleum Corporation,
referente a la base para la liquidación del impuesto de



explotación de hidrocarburos. Caracas, 17 de Junio de
1931. 1 pág.

4n) Escrito titulado: "Anexo Nro. 3.- El cargo de compra o
comisión sobre compra y venta." Sin fecha. 3 págs.

4ñ) Correspondencia dirigida al Sr. Herbert Stabler,
Representante de Venezuela Gulf Oil Co. referente al
impuesto de explotación por el gas natural explotado en
plantas para la extracción de gasolina. Sin fecha. 1
Pág-

4o) Escrito relacionado con los fletes por barril de
petróleo. Sin fecha. 2 páginas.



iimutas de los Memorándum expedidos por el Contralor, correspondientes a el año de 1941.

N21Q
Para el Primer Examinador de la sala de examen , caracas, z de abril de 1941.1 p..
N29
Para el Subcontralor , Caracas,2 de abril de 1941.1 p..
N28
Para el Subcontralor, Caracas, 26 de marzo de 1941.1 p..
N27
Para el Subcontralor, Caracas,3 de marzo de 1941.1 p..
N26
Sobre fianza prestada a Juan de Mata Briceño, Caracas, 17 de febrero de 1941.2 p..
N®5
Para el Subcontralor, Caracas, 10 de febrero de 1941.1 p..
N24
Para el Primer Examinador de la sala de examen, Caracas, 16 de enero de 1941.lp..
N23
Para el Presidente de la sala de examen, Caracas, 9 de enero de 1941.1 p..
N22
Para el Subcontralor , Caracas, 6 de enero de 1941.1 p..
N21
Para el Primer Examinador de la sala de examen, Caracas, 3 de enero de 1941.1 p..



PARA BL PRIMER EXAMINADOR DE LA SALA DE EXAMEN.

Bata Contraloría General ha considerado la comunicación

de usted número 1.273» de 27 de marzo último ; y con respecto

al asunto a que se concreta, significa a usted que, a su juicio,

se le debe formular al ciudadano ex-Administradordel Depósito

de Sal en Brrquisimeto, el reparo que procede, tanto por la di­

ferencia entre la cantidad de sal que recibió y la menor que a—

notó cono recibida, como por la cantidad a que alcancen las mer­

mas que no se hallen justificadas.

Se devuelven las relaciones que vinieron anexas u la re­

ferida conu icación, y se acompaña un informe emitido por el ciu­

dadano V. G. Power, Comisionado Especial de esta Contralorla.

Caracas : Xz de abril do 1941.

AN-^O.

C. S



PARA EL PRIMER EXAMINADOR DE LA SALA DE EXAHEH.

Bata Contraloría General ha considerado la comunicación

de usted número 1.273, de 27 de marzo último ; y con respecto

al asunto a que se concreta, significa a usted que, u su juicio,

se le debe formular al ciudadano ex—Administrador d el Depósito

de Sal en Barquisineto, el reparo que procede, tanto por la di­

ferencia entro la cantidad de sal que recibió y la menor que a-

notó cono recibida, como por la cantidad a que alcancen las mer­

mas que no se hallen justificadas.

Se devuelven las relaciones que vinieron anexas a la re­

ferida conu icaoión, y se acompaña un informe emitido por el ciu­

dadano V. G. Power, Comisionado Especial de esta Contraloríu.

Caracas : <</ de abril de 1941.

AN-ACO.

C. S



paí.a bl ciUD w.viJ x on
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ASüM'j : Trabajo do encuadernación. (Gacetas Oficiales nóme*
1\>3 20.428 al 20.4¿3, do .,;arzo de 1.041).

data oficina necesita expastnr con destino a su Bi­

blioteca, los oje..-.plares de las Gacetas Oficíale/ nlnoros —

20.428 al 20.453, correspondía/ os al _.es de ;;arzo de 1.941.

Caracas, de abril de 1.941.

fas .



PAEA EL CIÜDAI ANO SUbCONTRALOR

Esta Oficina necesita sanear a montar, on marco

y con su respectivo vidrio, el Mapa Cafetero de Venezuela

litografiado y distribuido por orden del Instituto nacio­

nal del Café.

Caracas, de marzo de 1.941.

fas



PALA EL CIUDAüñ'.'.O S BCO./.i ,i. i.
' r i;-;:-,;-.:-;;-.;-

ASUMO : Trabajo de encuademación. (Gacetas Oflfl.--.les números
20.404 al 20.427, del mes de febrero de 1.941.)

Esta Oficina necesite embastar con destino a su biblio­

teca, los eje .“lares de las Gncetis Oficiales números 20.404 al

20.427, corres endientes al mes de febrero de 1.941.

Caracas, de marzo de 1.941.v...

fas



ASüM-0 t lianza prestada por el doctor Juan de Liatft Briuofio Ro-
ssi, "Haets el monto de ocho mil bolívares (Bs. 8.OOO.00), para ga­
rantizarle al Pisco Naciorxal las obligaciones que pudieran resul­
tar a cargo del ciudadano Tul i o R. Ltórquez II., en el desempeño de
la Jefatura de la Oficina de Correos de Barcelona.

Si ciudadano Tullo R. Kárquez ¡I. fué nombrado Jefe ¿Le

la mencionada Oficina» por febrero de 194-0 5 y presentó, entre va­

rios, para fiador, al ciudadano doctor Juan de iluta Bricaño Rossi,
fué

q.uien/aocxjtado por la Contra lo reía General, en vi ota de haber infor­

mado el ciudadano Presidente del Botado Ánzodtegui, por oficio nú­

mero 110, de fecha 14 de dicho febrero, que era persona solvente,

por cuanto era propietario de bienes inmuebles, como terrenos y ca­

sas, sitos en jurisdicción de aquel Estado.

Recientemente, en diciembre último, se le descubrió al

referido hdrquez H«, un déficit alrededor do doce mil bolívares (

Bs. 12.000.00), en las cuentas del servicio de Giros Postales anexo

a la Administración que desempeñaba, por lo cual no sólo fué desti­

tuido, sino también enjuiciado penalmente, en los primeros días de

enero de este afío.
Ahora bien ; al reclamársele amistosamente, por telegra­

ma de 25 del propio enero, al fia or Brieeílo Rosal, el pago de la

fianza, causó verdadera sorprost ol que el 27 de ese mismo mea, res­

pondiera lacónicamente al Contralor General "Imposible satisfacer

su solicitud" ; pero osa sorpresa llegó a su colmo cuando, por co­

municación emanada del Gobierno de la susodicha Entidad Pederal, íí8

68 y fecha 12 de los corrientes, en respuesta a una que la Contralo-

ría le había dirigido bajo el número 928- Sala de Control-, en fe­

cha 6 de los miamos, se tuvo noticia cierta de que el consabido fia-

Pasa a la pa¿;«- 2 - .



- 2 -

dor ae había vuelto insolvente, por haberle vendido todos cus bie­

nes u un horaano, el ciudadana doctor Qualberto liricefio Rossi, sa-

giín consta por Lastra .cato ragiatr ido en la «presada fecha de 25 

de enero del ai o en curso.

pOr vía ilustrativa se acoupufisn a este xnamorsn iun sendas 

copias de los insti'u-nnton siguientes :

A.- Oficio número 116 y fvchu 14 de enero ao 1940 del ciu­
dadano Preel. íjnta áel Jet.do Anzoátcaui p. r > el oiu.1 -.d'.no Contralor
General.

3.- Telegrama nnúncro 5 y fecha 25 do enero últiAo del ciu­
dadano Contralor General para el ciudadano doctor Juan de Lata ^ri-
oefio ¡casi.

0.- Respuesta dol doctor Juan de :.5ata Brioeiio Looai al to-
le¿Jrans. anterior, fechada a 27 del propio nos de enero.

1).- Oficio de l i Contriloríu. General número 928- Sala de
Control- y fecha ó do los corrientes para al ciudadano Presidente
dol Estado Ansoátegui.

Respuesta el Presidente del listado Axuoátef;ui al ofi­
cie anterior, fechada a 12 de los minaos y distinguida bajo el nú-
moro 38 ; y

Instrumento del contrato de conpru-venta celebrado en­
tre loa ciudadanos doctores Juan de Lata y Qualberto Briceilo loso!,
re&l-trado en la Oficina .Subalterna de Registro del Liatrito Bolí­
var del Fatadc InEodtegui, en fecha ¿5 3e enero ultl*o, y por el
cual aparece que el primero vendió todos sus bienes el segundo, ¡ue-
í ndo, er. consecuencia, insolvente, y, por tanto, incapacitado pa­
ra satisfacerle al Flaco nacional la : iaaza ;ue ante 4ate ti<ane pres­
tada.

de febrero de 1?41.



ÜMORaNDU m

.. . GIUDA A S ■

AATi.TO : Trabajo de ene .adcrv.aolSn. (Gacot s Oficiales núnc
ros 20.378 al 20.403, de enero t*o 1..41.)

;........................■ ■■■■■■:

Esta Oficina necesita er.naeta’ con destino a su Bi­

blioteca, los ejemplares To las Gacetas Oficíale? nú..croa

20.370 al 20.403, caí ¡ aapon-ilontos al .es de o cí a !e 1.941.

Cencas, / ; do febrero de 1.041.

G. Torres.

fas.



Estados Unidos de Venezuela
Contraloría General de la Nación
El Contralor General.

MEMORANDUM

PARA EL CIUDADANO PRIMER CONTADOR DE LA SALA
DE CENTRALIZACION.-

Habiendo resuelto el suscrito proceder a im­

plantar una moderna y iltil organización del archivo de

la Sala de Centralización, ha designado al empleado Jai­

me Noguera, experto en ese servicio, para que ejecute el

trabajo imponiendo el nuevo sistema, el cual debe apren­

der y continuar el archivero de la Sala y demás emplea­

dos que concurran con él en dicho servicio.

Sírvase avisarme recibo y dar a esta disposi­

ción el más estricto cumplimiento.

Caracas : j (■_, de enero de 1941.

G. Torres

0. S



ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA

Contralorla General

(COPIA)

de la Nación

EL CONTRALOR GENERAL

Na 3.

MEMORANDUM

P^R^ EL CIUDnD.-.NO PRESIDENTE Da LA SaLA DE

EXAMEN.

A fin de que la Sala de Control pueda proceder a cobrar,administra­
tiva ó judicialmente,con arreglo a la Ley,los reparos que abajo se por­
menorizan,esta Superioridad agradecerá a esa Sala tenga a bien pasarle
a aquella los expedientes respectivos.

Año 1939.- Reps 938.- Bianchi & Ca.Caracas. Bs. 482.40.- Confirmado
Tribunal de Hacienda.

" 1939.- Rep2 1.157.- Corporación Venezolana del Motor.- Caracas.
Bs. 760.50..- Confirmado por el Tribunal Superior de Hacienda

” 1939.- Rep2 1.167.- Farsen Ramia.- Caracas.- Bs. 75.30.- Confirmado
por el Tribunal de Hacienda.

11 1939.- Rep2 1.173.-Farsen Ramia.-Caracas.- Bs. 68.35.- Confirmado
por el Tribunal de Hacienda.-

” 1939.- Rep2 1.332.- Jacobo D. Dlb.- Caracas.- Bs. 530.55. Confir­
mado por el Tribunal de Hacienda.

" 1939.- Rep2 1.215.- R. Pensó R.- La Guaira.- 2.293.95.- Confirma­
do por el Tribunal de Hacienda.

" 1939.- Rep2 940.- Kosman Sucs.- Caracas.- Bs. 1.378.85.-Confirma­
do por el Tribunal Superior de Hacienda.

" 1940.- Rep2 141.- V Carrieri.- Caracas.- Contestado y confirmado.

Caracas: 9 de enero de 1941.

C. S
(Fdo.) G. Torres



Pa1..s. : ... j sute

: Trabajo de encu r.dornaclón. (i'ncet-u- Oficiólos .
20.352 al 20.377, de diclo.nbrc de 1.040.)

Esta Oficina necesita empastar con tino a mj Jlbllo

teca, 1 >s c je .c-.- de las G'icetns Oficialas nüieros 20.352 al

20.377, cori-cc-jco■ dlci.lc. al ios cíe Iclc/iOrc de 1.940*

Caracas, cío enero de 1.941.

‘(Fdoj"G."T5RRÉS
EMtWgcdc del departamento JurTdicy.

fas



PARA / pri -......-oí.

Bata Superioridad agradecerá a usted se sirva hacer expe­

dir ul pié del presente Memorándum, una cooia certificada de la

planilla de liquidación número 190 y fecha 23 de febrero de 1938,

Rano de "IMPRESOS VARIOS", expedida por la Dirección Administra­

tiva del Ministerio de Fomento a cargo de la Compañía Venezolana

de Electricidad, por la eontidad de treinta mil bolívares (3s.

30.000), la cual se halla en la Cuenta de Rentas del referido 'mi­

nisterio, correspondiente al semestre de enero ■: Junio de 1938,

con el fin de agregarle al exp.diente del contrato relativo a la

Planta Eléctrica de El Paraíso, que se conserve en la Saín de Gen

tralicación, para la debida constancia de la cesación de ese con­

trato.

Caracas : de enero de 1941.

0. S.
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Minutas de los oficios expedidos por el Contralor General de la Nación correspondientes el año de
1940

N.l
Al Ministro de Hacienda . Caracas,4 de enero de 1940. I p..
N.2
Al Ministro de Relaciones Interiores. Caracas,5 de enero de 1940. I p..
N.3
A Estilito Sierraalta . Caracas, 9 de enero de 1940. I p..

N.4
Al Ministro de Obras Públicas. Caracas, 10 de enero de 1940. 1p..
N.5
Al Ministro de Hacienda. Caracas, 10 de enero de 1940. 1p..
N.6
Al Coronel Juan de Dios Paredes, Encargado Ministerio de Obras Públicas. Caracas, 1? de enero
de 1940. 1 p..
N.7
Al General Blas Antonio García . Caracas, 19 de enero de 1940. 1 p..
N.8
Al Juez Segundo de Primera Instancia en lo Civil . Caracas, 19 de enero de 1940. 1 p..
N. S/N
Reformas a La Ley Orgánica de Hacienda. Caracas, 18 de enero de 1940. 6 pp.
N. S/N
Reformas sugeridas a La Leu Orgánica de Hacienda. S/F. 7pp.

N.9
Al Ministro de Hacienda. Caracas, 20 de enero de 1940.5pp..
N.l O
Al Primer Examinador .Caracas, 24 de enero de 1940. 1p..
N.l 1
Al General Blas Antonio García . Caracas, 24de enero de 1940.1p..

N.l 2
Al Ministro de Hacienda . Caracas, 26 de enero de 1940 1 p..
N.l 3
Al Presidente del Consejo Municipal del Distrito Arismendi del Estado Sucre. Caracas, 27 de
enero de 1940. 1 p..
N.l 4
Al Ministro de Hacienda . Caracas,29 de enero de 1940. 1 p..



N.15
Al Primer Examinador. Careces,30 de enero de 1940. 1p..
N.16

Al Ministro de Hacienda. Caracas, 2 de febrero de 1940. 1p..
N.17
Al Director de General de Correos. Caracas,3 de febrero de 1940. 1 p„
N.18
Al Primer Examinador . Caracas, 6 de febrero de 1940. 1 p..
N.19
Al Juez del Distrito Valencia del Estado Carabobo . Caracas, 9 de febrero de 1940. lp..
N.20

Al Ministro de Hacienda. Caracas. 9 de febrero de 1940. 1 p.
N.21
Al Primer Contador de La Sala de Centralización . Caracas, 21 de febrero de 1940. 1 p..
N.22
AlMons. Lucas Guillermo Castillo Lara , Arzobispo Coadjuntor de esta Arquidiócesis. Caracas, 14
de febrero de 1940. 1 p..
N.23
Al Ministro de Hacienda . Caracas. 15 de febrero de 1940. 1 p..
N.24

Al Secretario de las Cámaras Legislativas. Caracas, 1 7 de febrero de 1940. 1 p..
N.25
Al Primer Examinador .Caracas, 19 de febrero de 1940. 1p..
N.26
Al Dr. C.E. de la Madriz . Caracas,22 de febrero de 1940. Anexo.2pp..
N.1508
Al Ministro de Obras Públicas. Caracas. 26 de febrero de 1940
H.27
Al Ministr'j¡L.i-uJí .Caracas, 26di íebterode 194O.Anexos.7pp..
N.28

Al Gustavo A. Daurnen . Caracas, 1 de marzo de 1940. 1 p..
N.29
Al Pedro Luigi. Caracas, 1 de marzo de 1940. 1p..
N.30
Al Celso J. Moreno . Caracas, 1 de marzo de 1940. 1 p..
N. S/N
Relación de las Cantidades objetadasa los diversos Departamentos, por falta de comprobantes, en
las cuentas del semestre de enreo a junio de 1938
N.31
Al Ministro de Hacienda. Caracas, 8 de marzo de 1940. 1 p..
N.32

Al Ministro de Hacienda . Caracas, 11 de marzo de 1940. 3pp..
N.33
Al Ministro de Obras Públicas. Caracas, 11 de marzo de 1940. 1 p„
N.854
Al Ministro de Obras Públicas. Caracas, 18 de marzo de 1940. 1 p„



N.34
Al César Fernández . Caracas,25 de marzo de 1940. 1 p..
N.35
Al Ministro de Hacienda. Caracas,29 de marzo de 1940. 1p..
N.36
Al Ministro de Hacienda. Caracas, 16 de abril de 1940. 1 p..
N.37
Al Régulo Rojas Márquez . Caracas, 20 de abril de 1940.1 p..
N.38
Al Ministro de Hacienda. Caracas,20 de abril de 1940. 1p..
N.39
Al Primer Contador de La Sala de Centralización. Caracas, 20 de abril de 1940.1p..
N.40

Al Primer Examinador . Caracas, 25 de abril de 1940. 1 p..
N.41
Al Ministro de Hacienda .Caracas, 27 de abril de 194O.Anexos . 4pp..
N.42
Al Eliécer Contreras Ruiz. Caracas, 30 de abril de 1940. 1p..
N.43
Al Juez tercero de Parroquia . Caracas, 2 de mayo de 1940. 1 p..
N.44
Al Presidente del " centro de Ciencias Económicas y Sociales. Caracas, 3 de mayo de 1940. 1 p..
N.45
Al Ministro de Relaciones Interiores .Caracas,4 de mayo de 1940. 1p..
N.46
Al Ministro de Agricultura y Cria. Caracas, 7 de mayo de 1940. 1 p..
N.47
Al Ministro de Hacienda. Caracas, de mayo de 1940. 1p..
N.48
Al Ministro de Relaciones Interiores. Caracas,9 de mayo de 1940. 1p..
N.49
Al Primer Examinador .Caracas, 10 de mayo de 1940. 1p..
N.50
Al Juan Bernardo Gil. Caracas, 10 de mayo de 1940. 1 p..
N.51
Al Ministro de Relaciones Interiores. Caracas, 16 de mayo de 1940. 1p..
N.52
Al Ministro de Hacienda. Caracas, 16 de mayo de 1940. 1p..
N.53
Al Dr. Héctor Cuencas, MinistrodeVenezuelaenel Ecuador. Caracas,! 7 de mayo de 1940. 1p..
N.54
Al Presidente de la Cámara del Senado . Caracas,20 de mayo de 1940. 1 p..

N.55
Al Ministro de Hacienda. Caracas, 22 de mayo de 1940. 1 p„



N.56
Al Primer Examinador .Caracas,24 de mauo de 1940. 1p..
N.5?
Al Ministro de Relaciones Interiores. Caracas, 25 de mayo de 1940. 1 p..
N.58
Al Ministro de Relaciones Exteriores . Caracas,25 de mayo de 1940. 1p..
N.59
Al Ministro de Hacienda. Caracas, 27 de mayo de 1940. 1 p..
N.60
Al Ministro de Guerra y Marina. Caracas, 27 de mayo de 1940. 1p„
N.61
Al Ministro de fomento. Caracas, 27 de mayo de 1940. 1 p..
N.62
Al Ministro de Obras Públicas. Caracas,27 de mayo de 1940. 1p..
N.63
Al Ministro deEducación Nacional .Caracas, 27de mauode 1940. 1p..
N.64
Al Ministro desanidad y Asistencia Social. Caracas, 27 de mayo de 1940. 1 p..
N.65
Al Mi nistro de Agricultura y Cria . Caracas, 27 de mauo de 1940. 1 p..
N.66
Al Ministro del Trabajo y de Comunicaciones .Caracas, 27 de mayo de 1940. íp .
N.67
Al Presidente de la Cámara del Senado . Caracas, 28 de mayo de 1940. 1 p..
N.68
Al Presidente de la Cámara de Diputados . Caracas, 28 de mayo de 1940. 1 p..
N.69
Al Primer Examinador. Caracas, 29 de mayo de 1940. 1p..
N.70
Al Ministro de Relaciones Exteriores . Caracas, 30 de mayo de 1940. 1 p..
N.71
Al Ministro de Fomento. Caracas, 5 de junio de 1940. 1 p..
N.72
Al Ministro de Relaciones Interiores .Caracas, 6 de junio de 1940. 1p..
N.73
Al Director de Biblioteca Nacional . Caracas, 11 de junio de 1940. 1 p..
N.74
Al Ministro de Hacienda . Caracas, 14de junio de 1940. 1 p..
N.75
Al Ministro de Relaciones Interiores . Caracas, 22 de junio de 1940. 1 p..
N.76
Al Ministro de Hacienda . Caracas, 27 de junio de 1940. 1 p„
N.77
Al Ministro de Relaciones Exteriores . Caracas, 2 de julio di 1940. ir
N.78
Al Sr. Celso J. Moreno. Caracas,2 de julio de 1940.1p..



N.79
Al Sr. Pedro S. Luigi . Caracas,? de julio de 1940. 1 p..
N.80
Al Ministro de Relaciones Interiores .Caracas, 3 de julio de 1940. Ip..
N.81
Al Ministro de Hacienda .Caracas,3 de julio de 1940. 4pp..
N.82
Al Ministro de Relaciones Exteriores .Caracas, 9 de julio de 1940. Ip..
N.83
Ala Directora de la escuela Federal "Luis López Méndez".Caracas,9 de julio de 1940. Ip..
N.84
Al Ministro de Relaciones Interiores . Caracas,! O de julio de 1940. Ip..
N.85
Al Ministro de Relaciones Exteriores. Caracas, 11 de julio de 1940. Ip.
N.86
Al Ministro de Hacienda. Caracas,! 8 de julio de 1940. Ip..
N.87
Al Regulo Rojas Márquez . Caracas, 19 de julio de 1940. 1 p..
N.88
Al Primer Examinador .Caracas,20 de julio de 1940. Ip..
N.89
Al Primer Examinador Primer Examinador . Caracas,25 de julio de 1940. Ip..
N.90 •
Al Primer Examinador .Caracas, 25 de julio de 1940. Ip..
N.91
Al Primer Examinador .Caracas, 29de julio de 1940. Ip..
N.92
Carta exeptuando del servicio militar a Antonio José Ramos Sánchez. Caracas, 31 de julio de
1940. Anexo: carta de Antonio José Ramos Sánchez .2pp..
N.93
Carta exeptuando del servicio militar a Carlos Alberto Urbaneja. Caracas, 31 de julio de 1940.
Anexo: carta de Carlos Alberto Urbaneja ,2pp..
N.94
Carta exeptuando del servicio militar a Pedro L. Itriago. Caracas, 31 de julio de 1940. Anexo:
carta de Pedro L. Itriago. 2pp ..
N.95
Carta exeptuando del servicio militar a Ricardo J. Castillo C.. Caracas, 31 de julio de 1940.
Anexo: carta de Ricardo J. Castillo C. . 2pp..
N.96
Carta exeptuando del servicio militar a Víctor Espinoza Ramírez . Caracas, 31 de julio de 1940.
Anexo, carta de Víctor Espinoza Ramírez ,2pp..
N.97
Carta exeptuando del servicio militar a Mario Tinoco. Caracas, 31 de julio de 1940. Anexo: carta
de Mario Tinoco .2pp..



N.90
Carta exeptuando del servicio militar a Francisco Lecuna. Caracas, 31 de julio de 1940. Anexo:
carta de Francisco Lecuna .2pp..
N.99
Carta exeptuando del servicio militar a Santos D'Aubeterre Vallenilla. Caracas, 31 de julio de
1940 Anexo: carta de Santos D'Aubeterre Vallenilla.2pp..
N.100
Carta exeptuando del servicio militar a Salvador Coll Rodríguez. Caracas,31 de julio de 1940.

Anexo: carta de Salvador Coll Rodríguez .2pp..
N.101
Carta exeptuando del servicio militar a Luis Febres Cordero. Caracas,31 de julio de 1940. Anexo:
carta de Luis Febres Cordero .2pp..
N.102
Carta exeptuandodel servicio militara Diógenes Corredor. Caracas,31 de julio de 1940. Anexo:
carta de Diógenes Corredor .2pp..
N.103
Carta exeptuando del servicio militar a Armando Aranaga C. Caracas, 31 de julio de 1940. Anexo:
carta de Armando Aranaga C.2pp..
N.104
Al Ministro de Hacienda. Caracas, 31 de julio de 1940.1p..
N.105
Al Primer Examinador . Caracas,! de agosto de 1940. 1 p..
N.106
Al Primer Examinador .Caracas, 6 de agosto de 1940. 1p..
N.107
Al Primer Examinador . Caracas, 8 de agosto de 1940. 1 p..
N.108
Al Primer Examinador .Caracas, 8 de agosto de 1940. 1p..
N.109
Carta exeptuando del servicio militar a Pedro Rojas González . Caracas, 8 de agosto de 1940.
Anexo: Carta de Pedro Rojas González ,2pp..
N.110
Carta exeptuando del servicio militar a Régulo Rojas Márquez. Caracas, 8 de agosto de 1940.
Anexo: Carta de Régulo Rojas Márquez 2pp..
N.111
Carta exeptuando del servicio militar a Jesús Márquez Mármol . Caracas, 8 de agosto de 1940.
Anexo: Carta de Jesús Márquez Mármol . 2pp.’.
N.112
Al Primer Examinador .Caracas, 9 de agosto de 1940. 1p..
N.113
Al Primer Examinador Caracas, 13 de agosto de 1940. 1p..
N.114
Al Presidente del Estado Bolívar. Caracas, 13 de agosto de 1940. 1p..
N.115
Al Presidente del Estado Carabobo . Caracas, 13 de agosto de 1940.1 p..



N.116
Al Presidente del Estado Lara . Caracas, 13 de agosto de 1940. 1 p..
N.117
Al Presidente del Estado Apure. Caracas, 13 de agosto de 1940. 1p..
N.118
Al Presidente del Estado Portuguesa . Caracas, 16 de agosto de 1940.1 p..
N.119
Al Ministro de Hacienda .Caracas,20 de agosto de 1940. 1p..
N.120
Al Presidente del Estado Yaracuy. Caracas,21 de agosto de 1940. 1p..
N.121
Al Presidente del Estado Nueva Esparta. Caracas, 26 de agosto de 1940. 1 p..
N.122
Al Presidente de la Alta Corte Federal y de Casación. Caracas, 30 de agosto de 1940. 1 p..
N.123
Al Ministro de Hacienda. Caracas, 2 de septiembre de 1940. 1 p..
N.124
Al Roberto Massiani . Caracas,? de septiembre de 1 940. 1 p..
N.125
Al Luis Alejandro Aguilar. Caracas, 7 de septiembre de 1940.1 p..
N.126
Ai i-iinístro de Hacienda. Caracas, 25 de septiembre de 1940. 1 p..

N.127
Al Ministro de Hacienda . Caracas, 30 de septiembre de 1940. 1 p..
N.128
Al Primer Examinador .Caracas,? de octubre de 1940.1p..
N.129
Al Primer Examinador . Caracas, 7 de octubre de 1940. 1 p..
N.130
Al Primer Examinador Caracas,14 de octubre de 1940. 1p..
N. 131
Al Primer Examinador .Caracas, 16 de octubre de 1940. 1p..
N.132
Al Primer Examinador . Caracas, 19 de octubre de 1940. 1 p..
N.133
Al Primer Examinador .Caracas, 29 de octubre de 1940. lp..

N.134
Al Primer Examinador . Caracas, 2 de noviembre de 1940. 1 p..
N.135
Al Primer Examinador. Caracas, 5 de noviembre de 1940. 1 p..
N.136
Al Ministro de Relaciones Interiores .Caracas,5 de noviembre de 1940. 1p..

N.137
Al Ministro de Hacienda . Caracas, 5 de noviembre de 1940. 1 p..



N.138
41 Ministro de Guerra y Marina . Caracas, 5 de noviembre de 1940. 1 p..
N.139
Al Ministro de Fomento . Caracas, 5 de noviembre de 1940. I p..
N.140
Al Ministro de Obras Públicas . Caracas, 5 de noviembre de 1940. 1 p..
N.141
Al Ministro de Educación Nacional. Caracas, 5 de noviembre de 1940. 1 p..
N.142
Al Ministro de Sanidad y Asistencia Social. Caracas,5 de noviembre de 1940. 1p..
N.143
Al Ministro del Trabajo u de Comunicaciones . Caracas, 5 de noviembre de 1940. 1 p..
N.144
Al Ministro de Hacienda. Caracas, 7 de noviembre de 1940. 1 p..
N.145
Al Primer Contador de la Sala de Centralización . Caracas,? de noviembre de 1940. 1 p..
N.146
Al Ministro de Hacienda . Caracas, 8 de noviembre de 1940. 1 p.
N.147
Al Primer Examinador .Caracas, 21 de noviembre de 1940. 1p..
N.148
Al Primer Examinador . Caracas, 21 de noviembre de 1940. 1 p..
N.149
Al Primer Examinador . Caracas, 29 de noviembre de 1940. 1 p..
N.150
Al Ministro de Hacienda . Caracas, 29 de noviembre de 1940. 1 p..
N.151
Al Sra Berta Guzmán Velásquez . Caracas,30 de noviembre de 1940. 1 p..

N.152
Al Primer Examinador Caracas,2 de diciembre de 1940. 1p..
N. 153
Al Ministro de Hacienda . Caracas, 12 de diciembre de 1940. 1 p..
N.154
Al Primer Examinador .Caracas, 16 de diciembre de 1940. 1p..
N.155
A R. Pompílio Román, Preceptor de la Escuela Federal N2 210. Caracas, de diciembre de 1940.
1p„
N.156
Al Ministro de Hacienda. Caracas, 26 de diciembre de 1940. 1 p..
N 157
Al Ministro de Fomento. Caracas,27 de diciembre de 1940.1p..
N.158
Al Primer Examinador .Caracas, 27 de diciembre de 1940. 1p..
N.159
Al Ministro de Relacioes Interiores. Caracas,30 de diciembre de 1940. 1 p..



Caracas, do enoro de 1940

1300 y Sio

Ciudadano

Jílnletro de liad .nda

Frosonto.

De acuerdo con lo ordenado en los números

2 y 4 de las Instrucción>s y Modelos que han de observar las

Oficinas autorizadas o Habilitadas -ara ol cobro o inversión

deí’l’.itlva de los Presupuestos y Avances previstos ; o: loa ar­

tículos 202 y ISO do la Ley Orgánica de la Ancle,¡.da ac r.-.al,

tongo a honra remitir a usted, con el pr.aentc odíelo, los cu

dros modelos letras A. y J., corve 1 cobro e In.v

alón del Presupuesto dv esta Controlaría General, en la segun­

da quincena del .-.os de dlcle-. ;bro do 1939.- hica y moderación,

fas.

H
 i»



Caracas, de enero de 1940

1302 y 012

Ciudadano
MINISTRO DE i.buáClO^ IKT.l. i OREL
P r e s e n t e.—

De acuerdo con lo ordenado en los n&neros

2 y 4 de las Instrucciones y Modelos que han do observar

las Oficinas autorizadas o habilitadas para el cobro o in

versión de las Presupuestan y Avances previstos por loa

artículos 202 y 190 de la Ley 0r¿'ánlca de la hacionda Na­

cional, tengo a honra remitir a uatod, con ol presento o-

ficio, los cuadros lodelos letras A, y C., correspondien­

tes til cobro do esta Contraloría General, del lapso que

cono remuneración especial fué acordada por el Ejecutivo

Federal en fecha 2G de diele .bre de 1939.- Dios y Federa­

ción,

AIÍEKOL:-



A

Caracas, de enero de 1940.

1302 y aiQ

I
f

Ciudadano
E3TILIT0 SIERRAALTA,
P r e s e n t e.-

aviso a usted el recibo de su correspon­

dencia de fecha 8 del mes en curso, por la cual renun­

cia el cargo de Oficial de la Sala de Control que ve­

nía desempeñando en esta Contraíanla General.

Al aceptar esa renuncia, doy a usted, en

nombre del Gobierno, y en particular de esta Oficina,

las gracias por los servicios prestados en el ejerci­

cio del referido cargo.- Dios y Federación, 

afq.-



Caracas, /. de enero de 1940

1502 y 812

Ciudadano
MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS,
Su Despacho.-

Tengo a honra dirigirme al Despacho u su digno

cargo, con ocasión de manifestarle que la Contraloría Gene­

ral de la ilación le ha dado instrucciones al Comisionado Ss-

pecial, ciudadano francisco Quintero B., pora que visite las

Oficinas dependientes de ese Ministerio en el Estado Carabo-

bo; y al ponerlo en conocimiento de usted es con el ruego de

que se sirva comunicarle a los Jefes respectivos las instruc­

ciones necesarias para que le presten al referido Comisionado

las facilidades que se requieran para el mejor desempeño del

cometido, anticipándole por ello atentas gracias.- Dios y fe­

deración,



Caracas, /j de enero de 1940.

1302 y 812

Ciudadano
MINISTRO DE HACIENDA.,
Su Despacho.-

Tengo a honra dirigirle al Despecho a su digno

cargo, con ocasión de manifestarle que la Contraloría Gene­

ral de la Nación 1c ha dado instrucciones al Comisionado Es­

pecial, ciudadano Francisco quintero B. , para que visite las

Oficinas dependientes de ese ilinisterio en el Estado Carabo­

bo; y al ponerlo en conocimiento de usted es con el ruego de

que se sirva comunicarle a los Jefes respectivos las instruc­

ciones necesarias para que le presten ul referido Comisiona­

do las facilidades que se requieran para el mejor desempeño

del cometido, anticipándole por ello atentas gracias.- Dios

y Federación,

afq.—



Caracas,y . de eneio de 1.940

150a y 01a

Ciudadano Coronel
Juan de Dios Celis Paredes, Encargado del Júinisterio de
Guerra y Marina.
P r e s e n t e.-

Tengo a honra avisar a usted el recibo

de su oficio i;a 26, de fecha 16 del mes en curso, por el cual

queda impuesta esta Oficina de que, por Decreto Ejecutivo de

fecha 15 del mismo mes, ha sido usted no obrado Encargado del

Ministerio de Guerra y Marina, mientras dure la ausencia del

titular de la Cartera, cí.udadano Coronel Isaías ledina A.,

noticia por la cual le expreso cumplidas gracias, y a la vez,

lo deseo el ...ejor éxito en su actuación.- ^ios y Federación, 

fas



// Caracas, 'Ce enero de 1.940.
1300 y 81fi

Ciudadano
General Blas Antonio García.
?rosonto.

Me complazco on divi gime a usted para participar-

í le quo impuesta osta Contralorea General de la ilación do quo

usted so va en viajo de paaoo a algunos países ournmcrlcanos,

lia estimado conveníante aprovechar la oportunidad para darle

la comisión de quo practlquo estudios relacionados con ol funt-

cionanlento del Sor vicio do Contpalorla on dichoo pulsos, por

ol lapso do cuatro mesón, y mediante la remuneración de qui­

nientos bolívares mensuales, pagadoras on oata ciudad a la

persone que ustod dojo apoderada on debida forna para ol ofoc-

to, previa la presentación do loa informes enviados por uotod

acerca de los estudios que haga on cada mes.

En caso da aceptación por parto do usted a lúa con-

diclonoc opuestas, le estilare so sirva darme aviso al respec­

to.- Dios y iodoración.

rom.



Caracas,// de enero do 1940,
1502 y oía

Ciudadano
JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA. INSTANCIA EN LO CIVIL
DEL DISTRITO FEDERAL,
Presente.-

Ten^o a h >nra avlsai' a ustod el recibo do

4 su atento oficio N® 179, de 11 de los corrientes, y llega­

do a esta Contraloría General en la tardo del 13 de los mis-

— nos, con el cual se sirvió ustod remitirme, en acatamiento a

lo provisto por el artículo 12 de la Ley Orgánica de la Ha­

cienda Nacional, una copla certificada del libelo do la do-

manda y su reforma, en el juicio intentado por el señor Abe­

lardo Palacios Ochoa contra la Nación por reivindicación de

la cuarta parte do los derechos de propiedad de un inmueble

4 situado en esta ciudad. Parroquia San Juan, calle Oeste 16,

entre las esquinas de Carmen y Puente Arauca, N» 51/1, y cu­

yas demás especificaciones constan on el referido libelo.-

Dios y Federación,

afq.-



Reformas a la Ley Orgánica de la Hacienda nacional anotadas

por la Controlaría General do la Ilación, y las cuales so remiten

al ciudadano Ministro de Hacienda en atención a la solicitud Lecha

en la nota dirigida por ésto al ciudadano Contralor General on fe­

cha 22 de noviembre del año próximo pasado, distinguida con ol nú-

moro 397, D. del 0.

la.- Artículo 39.- El encabezamiento o primera parte do es­

te artículo debe redactarse así:

"Las decisiones que adopte el Ejecutivo Federal con motivo do
la denuncia de bienes ocultos, serán objeto do una Resolución que
se publicará en la Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Venezue­
la; y mediante esa publicación se entenderá debidamente notificado
ol denunciante pura todos los efectos a que l»ya lugar”.

El actual aparte del artículo debe quedar como está.

Después de ese aparte deberá añadirse un parágrafo, que diga

así:

"Parágrafo único.- La acción para el Juicio a que se refiere
ol aparte anterior, caducará cuando no se la hubiere intentado den­
tro del plazo do un año, a contar do la fecha on que aparezca pu­
blicada en la Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Venezuela la
Resolución proscrita on la primera parto del presento artículo".

La modificación y adición indicadas so explican por razones

de seguridad para la Administración Pública, pues la forma de noti­

ficación directa al interesado, como ordona el artículo que se con­

sidera, ofrece el peligro de dar lugar a discusiones; y por otra

parte es innegable quo, mientras no so fije un plazo para intentar

eficazmente el referido juicio, lo dispuesto por ol Ejecutivo on

la susodicha Resolución, permanecerá en condiciones do incertidum-

bre por ol largo lapso do veinte años, quo os el que fija el dero­

cho común pora la proscripción de las acciones personales.

2a.- Artículo 47.- Conviene modificarlo así:

"Los impuestos instrumentales que causo el otorgamiento ce los
contratos celebrados por ol Ejecutivo Federal, así como los causados
por contratos que originen acreencias contra esto, serán siempre por
cuenta del contratista o del acreedor, respectivamente".
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El aparte del articulo tal como está.

La modificación que so aconseja está encaminada a precaver

las discusiones que, respecto a quién deba pagai* el Impuesto de

Estampillas correspondiente a las ventas a crédito do objetos

muebles, puedo ocasionar en la práctica, la redacción actual del

artículo, en cuanto reza: "así como los causados ñor cualquier

documento donde conste cualquier acreencia contra al Ejecutivo",

■ytx que en osa clase de ventas, según ol inciso a) de la Sección

III del número 30 del artículo 19 de la Ley de la Renta Nacional

de Estampillas, el impuesto no so causa por los Instramontes a

ollas relativos, sino por el hecho mismo do las varitas, consten

o no poi’ escrito.

5a.- Artículo 49.- En su encabezamiento debe suprimírselo

la frase "iiastu el día do la promulgación do esta .Ley".

Esa supresión se justifica por la razón de que con dicha

frase, lejos de ganar o asegurar algo efectivo, mas bien se li­

mita y embaraza la acción de la Administración dública, en cuan­

to impide a ésta aprovechar ol momento que estime más oportuno

para celebrar transacciones con los deudores y salvar lo que sea

posible de las’ deudas atrasadas provenientes do cualquier renta

que hayan pasado a figurar como suidos pendientes de años anterio­

res, sin tener que ocurrir a procesos judiciales que, en muchos

casos, tampoco dejarían de resultar frustráneos.

Además, la limitación de quo se habla colide con la facul­

tad para transigir causas fiscales, consagrada por el artículo 7»

do la Ley, y en tal virtud, tonto más antijurídica resulta, cuan­

to quo impide evitar administrativamente tales juicios.

4a.- Artículo 69.- Debe adicionarse con un aparto en los si­

guientes términos:

"quedan exceptuadas de lo dispuesto en esto artículo las pros



criaciones más cortas previstas por el artículo 2055 del Código
Civil y números 12, 39, 42, 52, 62, 72, 82, 109 y 112 del artí­
culo 2057 dol propio Código, para las cuales regirán los res­
pectivos lapsos que osos artículos prefijan".

Tal adición so fundamenta en quo no hay razón para que los

créditos a cuya prescripción se refieren los citados textos del

Código Civil, so mantengan vivos contra el Fisco por lapso, en

unos casos doble y en otros triple del que para esas prescrip­

ciones fija dicho Código} y es de agregar que no se lian inclui­

do en la excepción las previstas en los núuoros 2“ y 52 del ar­

tículo 2057, porque, como es fácil advertirlo, de ellas nunca

podrá tratarse en lo que al Fisco concierne, ya quo a éste los

Registradores y los Jueces y demás miembros de los Tribunales,

dada su condición de empleados públicos, están obligados a pres­

tarlo aus servicios sin que medie para ello remuneración alguna.

5a.- Artículo 79.- Al numeral 6fi de este artículo debe u-

gregáraele un uparte redactado así:

"Las comunicaciones que aquí ae ordenan, se harán dentro do
los qulnco días siguientes a la fecha en que queden perfeccclona-
doa los actos, contratos o arreglos susodichos".

Esa adición se razona por el interés que el Ministerio de

hacienda y la Contraloría General de la hación tienen de conocer,

lo más pronto posible, los actos, contratos o arreglos de que se

trata, para los finos do la mayor regularidad de los servicios do

percepción y fiscalización de las 'respectivas rentas.

6a.- Artículo 122.- bebo modificarse asi:

"El goce de las vacaciones se declara de orden público, y,
así, no podrá renunciárselas, ni aún mediante romunoraclón cane­
cía!" .

Ello por razones üc protección a la salud de loa empicados,

y también por la consideración de que el descanso de éstos, como

la experiencia lo lia mostrado, no deja de surtir favorables efec­

tos en lo que aíra a la eficacia y al rendimiento de loa trabajos

y servicios que realizan.
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7a.- Artículo 125.- En cote artículo, entre sus apartes pri­

mero y secundo, conviene intercalar otro, asís

"Cuando so trato de instrumentos que reposen en las Oficinas
de la Contvaloría General do la ilación, la autorización aque se
refiero el aparte quo antecede lo corresponderá darla al Contralor
General"•

En el caso, según se ve, sólo se procura colmar un vacío.

8a.- Artículo 127.- Se le debe adicionar un parágrafo en los

siguientes términos:

"Parágrafo único.- Lo dispuesto en este artículo y en los
demás de la presento Sección I, será aplicable a todos los emplea—
dos públicos dependientes del Ejecutivo Pederá!”.

Esta adición es muy necesaria, para someter a todos los re­

feridos empleados a un tratamiento igual en los puntos a que se

concreta la citada Sección, así cono- también por razones de segu­

ridad para la Administración, fáciles de percibir; y por vía do

ejemplo, que la apoya de un modo irrefragable, basta citar el de que/
los empleados que,
poi’ la naturaleza misinu do sus funcionas, no pueden reputarse co­

mo de Hacienda Pública, logran obtener licencias o permisos para

sonararse de sus cargos, y con la agravante de gozar de los res­

pectivos sueldos, por lapsos mucho mayores quo los acordados a

los empleados de esta última clase, por los artículo 115 y 118 do

la Ley.

9a.- Artículo 186.- Redactarlo así:

"En el Presupuesto de Gastos se incorporará un Capítulo Ge­
neral denominado "Rectificaciones del Presupuesto", cuyo monto no
excede del 2/ del Presupuesto General de Gastos y dol cual podrán
hacer uso loa diversos Ministerios para cubrir las deficiencias
quo ocurran en sus respectivos créditos y pora atender a las ero­
gaciones que se ocasionen en los casos do los anartes únicos ¿o
los artículos 68 y 196 de osta Ley. Mientras no se baya agotado
oota cantidad destinada a "Rectificaclonos", no podrán decretarse
Créditos Adicionales a los Capítulos del Presupuesto; pero cuando
el gasto exceda do un décimo de la cantidad dotada para "Rectifi­
caciones'', o cuando su naturaleza no permita apropiarlo a ningún
Capítulo, el gusto debe ser objeto do un Crédito Adicional".

La. ligera modificación que se insinúa es con el propósito de

poner este artículo en pleno acuerdo con el aparte que se estima
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conveniente añadirle al citado artículo 196, en los términos que

en la dobida oportunidad se exprosan.

10a«- Articulo 190.- Debo agregársele un aparte, como va en

seguida;

"El dozavo no será acumulable".

La prohibición que así se inti'oüucc, es con ol fin do hacer

cesar la práctica do acumulación que se cstahioció a raíz de haber­

se promulgado la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional vigente, ya

que osa práctica os contraria a la finalidad que por este artículo

se persigue, o sea la muy enoomiable do implantar la mayor regula­

ridad posible en la disposición de los créditos autorizados por el

Presupuesto.

lia.- artículo 196.- Conviene modificarlo así:

"El período de ejecución de los pagos legulmcnte autorizados
por el Presupuesto de Castos de xui Año Económico comprando, además
del año mismo al cual se aplica ol Presupuesto, los seis meses si-
guientes a dicho orlo, pudiéndose en consecuencia, durante oste
lapsó, liquidar, ordenar y pagar los gastos que sean causados du­
rante ol alio fiscal conforme ¿1 régimen del Presupuesto, en virtud
de que constituyan obligaciones ya contraídas oor el Estado hasta
ol día ¿0 dé junio inclusive, del año respectivo, remirado esto

• -período fenece el Presupuesto; no podran librarse nuevas órdenes
con cargo a los créditos restantes y quedan anuladas las ya expe­
didas y no pagadas, debiendo loa acreedores en ambos casos, pora
-conservar sus derechos, pedir nuevo reconocimiento y liquidación
de sus créditos con vista del expediento en que fundan sus dere­
chos. Una voz reconocidos y liquidados estos créditos, el Ejecuti­
vo Federal.presentará al Congreso una relación do ellos, acompaña­
da de una exposición motivada que para crédito expreso el año on
que fué causado el gasto, la naturaleza de éste, su legitimidad y
la fecha en que se introdujo ol reclamo al Ministerio i’espectivo,
a fin de que se incluya en el Presupuesto la partida que deba cu­
brir tales créditos. Los créditos que para los Departamentos del
Ejecutivo acuerde ol Congreso por esto respecto, se comprenderán
bajo la denominación de "Acreencias no Prescritas correspondientes
a Presupuestos Fenecidos"".

"Sin embargo, cuando los créditos a que oate artículo se con
' creta no excedan de cinco mil bolívares, ol Ejecutivo Federal po­

drá disponer su pago, sin necesidad de comunicarlos previamente al
• Congreso, con cargo ul Capítulo "Rectificaciones del Presupuesto*”’

La modificación que se propone para la primera parte de este

artículo, obedece a la necesidad que hay de hacerlo más claro, a

fin de evitar las confusiones en que ha solido Incurrirce, en ni-
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unes órdenes do pago, respecto c. los conceptos do r«ato causado y,

.^wto diopuesto, tomándose éste por aquól, lo cual ea antioientlfi—

co y antilegal; o, mejor dicho, para dejar definido, do modo muy

preciso por la misma ley, que el periodo do sois nonos que olla

acuerda coao complomentario, os b51o pura liquidar, ordenar y ene»

ror las deudas contraídas con cargo a créditos del Presupuesta

i-asta la ¿'echa del 3-J <-Q .ínnlo, do cada aiío, Inclusivo; poro no pa-

ra anotar o lita aiidfrr loe créditos o las cordones do éstos que .na

estttvieren coserometldos hasta. esa fecha, con nuevas dlaposicioncfi

de .castos, e.sto es posteriores a la misan, dentro del, perforo o•>«.-»

r>loma.ntario,

n cuanto al uparte que se lo agrega, tiene por razón la do

armón tsar al artículo en lo relativo u las acreencias que no pasen

do cinco mil bolívares, con lo autorizado por el G8, roapecto a las

de l~ial monto a que <5 ato se refiere; y, por tanto, doevanecur las

dudas, suscitadas ya en varios casos, acerca do si es o nó jvoslble

pagar las acreencias previstas en el artículo do que en concreto so

trata, con cergo al Capítulo "Rectificaciones del rreaupuosto" cuan­

do no excedan del consabido monto,

12a.» Articulo 421.- Adicionarle un aparte que dl^a:

"Las licitaciones ao comunicarán previamente a la Contraloria
General, a fin de que ésta intervenga en Iog casos en que lo estime
.convc-r.Lcntc j.-iv, ul nuyor raouarde de .1 interósea col fisco"•

1 stu adición so funda en la facilidad que brinda para la fis­

calización de loe gastos que se caneen poi* les contratos que el ar­

tículo contempla.

Y 13a.~ Loo artículos 425, 426 y 427, deben suprimirse, por

cuanto versan sobro disposiciones transitorias que íioy carecen de

razón de sor,
Caracas, 18 de enero de 1.040.

ran,



Recomas Queridas en la Ley Or-q&nica

üc la nacionda Haeioual.

Artículo Ia.- Con una adición quo so propone quedaría
redactado asi:

“La Hacienda iaclonal comprende loe bienes, rontao y
deudas que forman el activo y polvo do la Ración y todos los de­
rúe Vie;;GB y Rentas cuya adni¿atrición corresponde al Poder Fe­
deral, La /hacienda Nacional considerada como persona Jurídica se
denomina isco Nacional,

En nombro de <5ate se intentarán las acciones en cobro
de impuestos y multas derivadas de su falta do paso, las de comi­
so y las de rendición, reparo o rectificación de las cuentas do
los funcionarios públicos que administran fondos de la Hacienda
Nacional,- Las acciones reales y las personales de responsabili­
dad, las derivadas de contratos y las demás quo no estén atribui­
das al ■iseo se promoverán en nombre do la Nación”,

Artículo 6a.- A robarle después de" Ilación" las pala­
bras ”o del Fisco".-

Artículo 7fl.- Redactarlo u-j£:

"En ningún asunto, salvo lo dispuesto en el Na 3a del
artículo 116 de la Const.l tuclón on que fueron parto ol - isco o
la Nación oc podrá intentar acción judicial al*una, desistir de
la que se hullero intentado, convenir en la de la parte contra­
ria, celebrar transacciones, ni renunciar recursos locales, sin
la autorización previa del Ejecutivo Federal dada por escrito
ai Procurador General de la Nación quien cumplirá lúa respecti­
vas instrúcelo es o las tras?-Itirú para su cumplimiento al fun­
cionario que en ol cuso concreto baya de intentar la noción o
defender los derechos de la Nación o el liceo.

Estas instruaci.. es deben ser claras y precisas es­
pedí ic&ndcse el asunto de que ee tratare y el nor.-bre o nombres
de las personas con quienes debe versar el Juicio,

Solamente cuando se tx’ature del cobro de ir. ucotoe li­
quidados y no pasados o de asuntos de coniao podrí, el funcionario
co:, 'Otente pr .ceder sin a-uordar instrucciones rcovias, pero on
todo lo dotiác concerniente al proceso so atondx’fi a' loe dispuesto
en ci presente artículo".-

Artículo GQ.« A re urlo un aparte asii

"Se someterá n. la aprotación del Con reso Nacional to­
da transacción que se celebrare en Juicios en que so ventilaron
la propiedad u troa derechos reales sobre llenes determinados,
excepto las relativas u ninas, concesiones do hidrocarburos y de­
más Minerales combustibles,, y tierras baldías, ree.;ecto a las
cuales «o s&:pLlfí lo dispuesto cu las Leyes respectivas.

Asi mismo so acActerin a la aprobación del Con. raso
las transacciones que so celebraren en Juicios de cualquier otra
naturaleza, cuya cuantía oxediere do cincuenta mil bolívares o
en que ol Fisco o la Nación quedaren obllg&OB a futuras presta­
ciones* .-
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Artículo 10a.- Agregar des ués de "Nación" lúa pala­
bras "o del fisco”.-

Artículo 20a.- Conde dice ”el Procurador General do
la Nación” ajrc,¿urlo: "previa la autorización del Ejecutivo Fe­
deral.-”

Artículo 23®,- A fin de armonizarlo mejor con la Ley
de Tierras Baldías y Ejidos y do las riñas o Hidrocarburos cor­
viene redactarlo asi:

■Loa bienes lnrrmc.'l®s per bentsc.:. entes a la Nación no
puedan sor enajenados sin previa y expresa autorización del Con­
greso Nacional, dada con conocimiento de causa,-

Respecto a la enajenación de loe terrenoo baldíos y,
las concesiones de ninas, inclusivo las de hidrocarburos y deiúa
minórales combustibles, no se requerirá dicaá autorización cuando
no la exigieran las Leyes res ectivas*.-

Artículo 38®.- El apar ;o final suprimirlo y dejar asi
el punto de la interrupción de la prescripción sometido al dere­
cho común.- La re>La espeoiaX de esto aparto ec antijurídica y
por oso debe suprimirse.

Artículo 30®.- N® Ia.- A re arlo a ecto número lo si­
guiente :

"ilo es materia de denuncia ningún derecho que le oo-
rres’iondiere a la Nación, aunque no lo hubiere ejecutado todavía,
on virtud de un contrato o concesión; ni el de declararlos revo­
cados o do pedir judiclali ente su nulidad ni el de revocar o pe­
dir la revocatoria judicial, do alguna decisión dic ada por cual­
quier funcionario publico, salvo quo so denunciare al.jfin vicio
que afectare la validez del acto por soborno, cohecho, fraude u
otros hechos ocultos, coto es cuya existencia no pudler» deducir­
se del solo examen dol acto mismo”.-

Artículo 31®.- Es confuso y tílfXiflo.- Conviene redactar­
lo de nuevo asi:

*’S1 el Ejecutivo Federal decidiere quo la denuncia no
llena los requisitos requeridos on loe incisos 1® y 2® del artí­
culo 30, tal denuncia se tendrá por n. ¡jocha y el denunciante no
podrá recia- ar ningún dorcclio sobro los bienes o el provecho de­
rivado de las acciones denunciadas, aunque la adei istrución pú­
blica hiciere uso, postar! ármente, de los datos, infor. aciones
o ar.iaentoG suministrados por el denunciante.- bate de no con­
formarse con la decisión recaída, puede intentar óc anda contra
la Nación, ante la < rte Federal y de Casación, a fin de que deci­
da judie lalBiente si lu denuncia os procedente” .-

"Aunque el Ejecutivo Federal o la Corto Federal y do
Casación decidieren que la denuncia es procedente, puede aquel
resolver el aplazamiento de lu reclamación res ecti'va, si juzga­
re no convenir a loo intereses do la Nación prorovorlu, pero en
este caso el denunciante conservará sus derechos ni la roe.1 arca.»
ción fuero posteriormente hecha y prosperare.- Contra la decisión
del aplazamiento no habrá recurso alguno”.-

Artículo 32/.- Suprimir desde donde dice "pudiexiúo tur­
bión Ai lo Juaga conveniente", hasta el final.- En efecto, es in­
constitucional que so 1c de u un particular lu representación do
la Nación pues ella no la tiene sino el Procurador General, do la
Nación o sus auntitatos.



Articulo 35®.- Suprimir los dos apartes pues en estos
so supone que pueden ser :otlvo de denuncia los vicios de que
dolesoan los actos administrativos, lo cual os absurdo y no puede
admitirse sino con los reservas y circunstancias previstas en ol
aparte que se Is propone agregar al K® 1® del articulo 31.-

Artículo 46,^.- J'n el aparte,des; uSs de donde dice
"minería venosolona", a /ogarí "o pora la extensión y difusión
de la cultura nacional**. En consecuencia, n&s adelante, en el

articulo, donde diese Kfl Ministro do "órente", intox’Ca-
ler "ol do Educación nacional". Luc ,o donds dice ”ul Finia uro
de fomento o al de Agricultura y Cric»*' reemplazar- osa expresión
por la do hal Ministro ros activo**.

Rata refornu t ende a que se puedan conceller exencio­
nes no solo para cosas ‘que interesen a la economía del pala sino
también a su cultera.

Artículo 58a.- Relativo a proscripciones, a re .arle
un aparte asi»

n?or el mis:. o tlen o de días aitón prescriben las ac­
ciones en rendición, reparo o rectificación de las cuentas de
los funcionarlos públicos qws adninlsben fondos de?, tesoro pú­
blico y las do responsabilidad, civil derivadas do su adminis­
tración" .

Beta reforma tiene por ah jeto armonizar la ley de
Hacienda con lo dispuesto on ol Código fonal rec acto u lo ace
clón civil contra funcionarios públicos.

Articulo 65a •« Agregarle:

•La Resolución que reconociere lu roela ación será
ccrxstldft’al Congreso Uuclonul gao os cna.j ño aprobarla <• 1:.: a. á?'
lo conducente pura el pago Incluyendo la partida correspondiente
en ol Prouspucsto de Gastos Milicos".

Artículo 66a.- ronde died! "en Consejo ño .binlstroc"
t regarle "y lúe jo por el Congreso Nacional”,-

Artículo 60®.- ?ara concordarlo con las reformas su­
geridos en los artículos anteriores, Sote (el 68) se redactará»

"Respecto a las anuencias que fueren rotor,-sóidas ju­
dicial onte conformo al articulo 16 de esta Ley se procederá tíe
acuerdo con ol articulo 196 de la .-.;ls®a para incorporar en el
Presupuesto inmediato del roe. ectivo Depar tatuante ía partida que
deba cubrirlas.

Sin oubargo, cuando dlchuo acreencias no excitar. de
cinco mil bolívares podrá pagarlas el Ejecutivo Federal con car­
go al Capitulo "Rectificaciones del Presupuesto", si esto tu­
viere fondos disponibles"•-

Artículo 82®,- Agregarle con aparto final asi i

"El Ministro do Haciebda, salvo ol caso de solución
fraudulenta, no será responsable por las deficiencias de que u-
dolccleren los expedientes formados por el Ministro ordenador
siempre que en la órden alema de pago se hubiesen llenado los re
qulsitoe tío Torna ordenados por la Ley y hubiere fondos en ol
respectivo capítulo con que cubrirla.-
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Artículo 97a.- Enmendar el comíonao aai:

"Los Fisoale.n Raciónales de Hacienda se considerarán
sustitutos de derechos del Procurador General do '.a ¿iaolon en loo
asuntos en que les tocare intervenir y coi o talos son representan­
tes naturales del Viseo con las atribuciones sijulóntes»"

lo fiéis As fiel artículo cono eé.ú en la íley.-

Artículo 162, "o ativc a las erogaciones que cu hmi do-
judo fuera de la jurisdicción de la Cor.tr&loría General d*» la Mu*
oiún.- Esta fiispoaiolón debe queda»» pero os tneno&tep redactarlo. de
un modo ¡x&s claro nuce como ostfi, en’combinación con ol articulo
172, sobre atribuciones cío la Bala do Control aparece que de todos
a dos olla tiene que axaidnar los ítocurientos relativos a esas ero­
gaciones poro sin /Oder opinar sobre el fondo, lo cual os absurdo.
Hay que suprimir ese innecesario exarion redactando ol artículo asi:

"Respecto a las irdaEMOioiws de ■ a ■ j del 'inisterlo
de Relaciones Interiores sóbro los 0 api tules do Seguridad. y de Gas­
tos extraordinarios del Servicio Público, talos como comisiones,
asignad mes eventuales y deiiós erogaciones de carácter reservado,
«31 coro ros-.coto a las erogaciones do pago del ílniaterio do Que­
rrá y l’arlna relativas al material de tierra, inclusivo el mate­
rial naval y aeronáutico, movilización y transporte detropas y
servido do información, las funciones de la Controlaría General
de la nación se limitarán a verificar si las órdenes do paso son
confoniee a las apropiaciones del Presupuesto o fie loa respecti­
vos Créditos adicionales, y el en su forma llenan los requisitos
leyóles.

Solaviente al fonyres© Nacional le correspondo al exa­
minar las Cuentas fie los Despachos que hubiesen dictado dichas ór-
denaoior.es, exi¿fcra acerca fie ellas, las explicaciones y coiii;>rü-
baclonea que juzgare convenientes".

Artículo 172.- A fin de concordarlo con la. referí m que
se sugiere en el artículo 162 conviene ayre; lirio al número Ia de
dicho articulo 172 lo simiente i

"Queda en todo oaso a sulvo lo dispuesto en el articulo
1G2 do esta Ley."

En el Ma 7 y a fin de poner o.¡ claro, en oneral, la po­
sición de la Contralorlí; General en la materia cío órdenes de ya o
de loe blnlstroa, as jseneoter ix-rogarlo a este ni; oro un ufarte que
di a»

"Respecto a las alienaciones de depuestas :x.r loo
Ministros del Despacho, 1as fiunclonoc de la Contraloria General se
limitarán al examen provisto on el núinero Ia de ce te iiísek» articu­
lo y, si fuere el caso, a forular las objeciones allí previstas
y dar la respectiva información al Condeso Nacional".

Artículo 173.- Como quiera que por la Constitución solo
ol ?rocurador General de la Nación o cus sustitutos tienen la re­
presentación de la liaolón en Juicio, aa menester ovi tur la edi­
ción que resultaría de que el Ab ajado de la Contralorea ten u de
por al la representación que en cato artículo se le atribuye.-Bas­
tará a¿re ar al Rfl 3 lo simulante i

"En el ejerciólo de esta representación se conslderarfi.
uo qmc c-z.a Co-onficnfcc ücj j ro-

curador General de la Ración cuyas instrucciones deberá cumplir

denaoior.es


en cuanto ellas se ajustaren a las que dicho fu-jci-uario recls a
del Ejecutivo Federal" .-

En este riso Arden de ideas debe eurpimiree el ^ú-
ñero 6 del propio articulo que le da el /ibogado de la Contraloria
la facultad ele actuar on general en juicios ;cuales, tu
una función del 1 inieterió Públ Leo a c ar o fio la procuraduría Ge­
neral de la Nación.

Suprimido el N® G2 habr'a que poner ese número el
7® actual.

Articulo 188®.- A la primera parte Gol urtícu o 10’’
y a fin Ge wa;. izarlo con lu denominación bajo la cual se han com­
prendido estos gustos on loo últimas Leyes del rresupueeto, en x¡o-
noater agregar allí, con punto y seguida, lo siguientes "Este Capí­
tulo se denomlnar&i "Gastos Extraordinarios del üervieio Público,
y fijjurarú en el Presupuesto de ¡natos ¿leí ministerio do Relaciones
Interioro»".-

Artículo 108a.- Intercalar antes del aparto final
otro que diga:

•Respecto a las erogaciones que según. el artículo
168 de esta Ley no ost&n sujetar a la revisión de la Conbraloríu
General de la Nación, las ordenaciones de pu;o pueden tener por
objeto gastos do servicios por roallzar".-

Arículo 199®.“ Agregarle un yorógrafo único neis

"Queda a salvo lo dispuesto ©n el artículo 162".-

Artículo 202.- Agre jarlo un aparte asi:

•En cada Ministerio pueden extenderse a no Lre del
respectivo habilitado ordenaciones de pagos por cantidades que con
car o al Cuítulo correspondiente ronde extender el ministro para
atender a gastos por servicios prestado» o cotí; ras hechas para el
Despacho, pero salvo lo dispuesto en el artículo 102 dote enviarse
a la Contraloría General de la Ilación la re ación y comprobante» del
caso".-

Esta reforma tiene por objeto autorisar en la ley
lo que de tocho viene haciéndose como consta del Informe del Con­
tralor General de la ilación al Congres > de 1.939.-

Articulo 267®,- relativo a laa atribuciones de la
Corto Federal y do Casación.

Agregarle a esto artículo un núiaero asi?

•Conocer da los juicios de rco.onaabilldad civil o
ponal que promoviere el Procurador General do la Htición contra ol
Ministro del Despacho cuya Cuenta improbare el Congreso nacional
y los deri&s mieobro» del Ejecutivo Federal que con Si fueren soli-
dariüEiento responsables, siwrre pe on el Acuerdo i;.probatorio
niOi/o b© ordenare la demanda o acusación con expresión de las ero­
gaciones que dieren motivo ni, procedí, lento.

La Corte apreciará los hechos para declarar con lu­
gar o desechar la acción propuesta".-

Esta reforma es necesaria para evitar dudas acocau
de quó Tribunal os el competente en ol caso ..revisto y dejarlo al
Congreso la Iniciativa del proceso, o bien que se limite a la im­
probación que asi quedaría corad un sir. lo voto do censura.
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La Ley do Ministerios vigente deja fuera do loo efectos
de la aprobación legislativa de las Cuentas les casos de error
raterial o fraudo - Parece que esto debiera disponerlo roas pion
la Constitución raí ama pues ol lí® 4 del articulo 76 no oo tai Ico©
excepciones respecto a los e'estos Jurídicos de la aprobación,
pero el so respeta el criterio de la Ley de natatorios es menester i
fijar algún rooedmento para el caso y a osto fin podría a pre­
garse en el qísí.® Ü® 7, o ya redacción queda arriba sugerida, o-
tvo aparte que digas

"Del Bis??» nodo so procederé si dea uós de aprobada la Cuen­
ta presentada por un I inistro, ol Congreso revocare la aprobación
por sospechas que a su Juicio fueren fundadas de error matoriol
o fraude y ordenare el correspondiente proceso» - Esta revocato­
ria no puede hacerse después de transcurridos cinco aííos de la a-
probación”.-

Si se optare por no tocar este yunto puedo prescindlrso
de 'ste últirio aparte, pero en lo dem&s ea indispensable la in-
trooducción dol nfir.«ro 7® propuesto confori-c la redacción ínuici-da.

Artículo 392a,- que es ol primero del Capitulo VIII relati­
vo al procedimiento para el examen y Canee ir lento de las Cuentas
debo reformarse para evitar c->nñi8ionoa entre este procedimiento
que ha do limitarse a las Cuentas de los empleados subalternos y
el que procede oonstituci-■talmente respecto u las cuentas de los
'•inistro;; del Despacho. Se propone en consecuencia la relor¡» de
dicho artículo asís

nLas erogaciones ordenadas por loé Ministros dol fespuciio
serón revisadas por la Contraloría General de la Nación conforme
el artículo 172 de 6;<ta Ley pero después de e. oct-uados los pa-
e incluidas las respectivas partidas en la Cuenta enviada ul Con­
greso Nacional, solo a este cor pete su examen y aprobación o im­
probación»

Las cuentas de los dc^&s funcionarios que manejen fondos
de la nació 'da Nacional serfin examinadas por los Examinadores c"e
la Sala de Examen de la Contraloría General de la Nación de acuer­
do con la distribución que entre óllos hiciere el Primer Examina­
dor y confor c a las disposiciones de los artículos que si ,uen en
ol presente Capítulo.

El Se cretur .o de la Sala pondré e ol expediente do cada
cuenta una diligencia haciendo co,nstor ol día en qi o fué recibido
y otra que flr ara, además, con el Kxa.4na..?or, en la cual expresa­
ré la lecha en que comenzare ol oxamen.”.-

Artíoulo 419®.- a fin de urxonisar este artículo con la
jurisprudencia sentada por la Cox’te federal y de Casación en su
fallo recaído con motivo de una culta L puesta a la *£ocony 7a-
cuum üil Company" y el cual ha motivado una acertada reforma
propuesta or oí ministerio do Hacienda a la Ley del lauesto
Nacional de Estampillas, se su iere la relon a de dicho artículo
asís

BL’e la decisión <'el i .inistro podré apelarse ?;ara ante la
Corte Federal y de Casación dentro del t'ormlno de diez días u
contar de la .•‘echa en qio fuere notificada ul multado la res ectlv.
decisión.- ate recuerso puede ser introducido ante el propio
Ministro o directamente a la Corte y ta. l ión, en u bos cas'mi mOr
órgano de cualquier Triiu.x;l.



Cuando la ratita fuere iispi jnada por aleyarBC la 1’ rocedenciu
Col l;;pv.eato y asi lo alo. are ol itultuclo dentro de los cinco días si'
ulentes a la notificación, el expediente ao remltiró. en consulta al

i'inlatro si ol ■-■¡ie.-.o no la hullero ir; ueato. En ambos casos so sus­
penderá la aplicación de la multa on espera de que se resuelva judi­
cialmente la procedencia del irnpueato con relación al cual fue apli­
cada aquella*

A este fin el Ejecutivo e eral acor ar& si lo justare con­
veniente que se proceda a demandar por la .la ordinaria al infractor
ante c Tribunal í•'ceoral do ; riñera Instancia a cu; o conocí lento co
rres.onda el caso por ratón del territorio.

Par&^rafo único,- Esto mismo procedí:: lento se so .uirA en to’.o
caso, aún no tratándose de i.ultas en que el interesado objetare la
procedencia misma del impuesto cuyo pa o se le cobrare”.-

El cióte de éste Capitulo deberá sor: 

(Procedí .lentos en caso de multas y objeción a la ¿u’oceden-
cif. del impuesto.-



Caracas, do ouero do 1. J40,

>7 130» y úio

Ciudadano
.'inistro do íiaolunúa»
Presento ,

Gen rotación a au atonta nota oficial nór.üro ó’J7 dé

la D. clel 0« y focha. <32 de noviosibro dol aito próxl :o ¡Meado, cuya

x*e>D;j iosta uated solicita en su nota verbal ixt.ero 20 del 12 de

loa corrientes, aipiil'loolo que cor. nuoi» eo:'.placa no la lo incluyo,

dabUVc'onto rabonadas, las roforaas quo a ni Juicio poiiríar. intro­

ducirse on ol Proyecto do la ley Crjónicu da la hacienda nacional

que se elabora on el Joopucao a su di¿no cui’^o, alvli'tlóudole que

no vu roforna alivia on latí disposlcionos dol título VI de la ci­

tada Ley, relativo a la Controlaría General, porque ol ou»»crito

rAntiono la convicción do que quince rjoaao ©u todavía un pluso auy

corto pura ol acoplo y verificación do las observaciones a que pue­

da dar lujar el funoioiwilanto práctico de u.<a institución n<iova»-'

?ox* lo que» uc refiere al proyecto do roí’ortias qua .»o aoocpuflft

a su nota verbal citada, juago que si ciertos postulado» en ól conte­

nidos, ru .üCG elevados a la categoría do bey, olio o ..¡ui valdría s la

r.norte de la fañosa institución ayer no nás creada, ja que olla que­

daría en poaición ínflnLtar.'.'Jnto inferior a lo que fuá ya desde 1150,

la dala do loaran do la extinguida Contaduría Conoral dt> l'aoionda,

que tan inocuo papel ciüuu.;p©íi¡3 en lu vida adBdnletratiw. del País,

pues sido aliora, ooapuós de establecida la Contraloría General de

la '.'ación, cuando cuplcou esa tula u uar notaciones do vida, al ccfk*

batlr la arrtújada o ¡atuEibre do no darle valor al readlaiento c&ua

y debidaoento co.jpi’übado do lau oucntao da cuantos dabilitadoa y

r.lintstradoros so encorvan tic la luvovelón do jrandes oantiúulos, que,

en ocaslome rxmtan a nillanea, requiriendo para ello la obcorvanaia
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S'lnlstro de Lmionda.-Pr’oaente.-

do nstracciones y i ¡délos que aseguran 1 ■. tíficos coiiprobuc’ón de

los gastos, y a 1$ cual ya tuvo ocasión de referirme en el nforsie

¡1 ie prer-cntó al coneroso nacional el aíío  r6xlr.o ¿ asedo, según pue­

de verse en las ;.á..’rr.¿i XI, XII, XVI y XXV (¿.z.,03felón dol Contra-

lor General) y en la 145 (latoraou; lu -lula de ..xnaon)»-

}íaducida la Controlaría u reparar sólo las daontau cíe las

-oficinas subalternas do adriLnLsiraclón, c ?.o aparece on el proyec­

to, resultará bastante Inútil a Ineficaz a;: actuac . 5n costosísima

para ol Gobierno Maclonal» i.n lúa oficinas subalternas donde so li­

quidan ondas, Aduanas, .aliñas. Licores, etc., sólo a este rw.o u®

reducirá, bu intervención -viejos XHjparoa do lu í.slu de .¿canon-, y

en cuanto a las oficinas donde se . anejan dineros do la dación, la

de loe Habilitados ; otras do los Linio terina, . oy lo ¡ulano ¿ue las

cuentas do óllaa son parto de la do óstos, que, uo.-.¡ún el proyecto que

se c .-.'.anta, sólo debe examinarlas el ¿oí.,¿reno úaolonal, la intervención

de la üontralorla, que las cono-doi-aríu subalternas, como efeotivanan­

te lo son, serán motivo de intorprotaclún da lu Loy y v.g úisousioaos

inútiles y ¿arjudiolaloó al '^ion morvleio. iuy grave, ¡ua uraco, , uoc,

1. rei’ui i; ¿ci ..xi',tú culo •_ '.c en j...c ..-ru,. _ or la o guoiiaí'Xan l&Q

Cuentee do todo® l.;3 rlnlsf-.-rlo» f.iOra del control do fondo; porquo «i

ost© orden do lúeas oa ln¿iu iaole serna-sidas ollas u Loa:-ente k.1

examen del ;;on¿-,reao, cuyas üo0L8.lo..-s na ;¡an ©;«ua nado nunca, sino apro­

bado loe Inforaos jo nuestros contadores, quienes no comeen toda nuas-

ra legislación fiscal .'¿.icón 1 a cxánanca s.ln ._>■ u ¡.o, cono so ve

del tiempo corrido entr»' a ¿ reoantaclón de las emoi’ius y la focan uel

acuerdo Aprobatorio, c juo díiui, ro:x-dio de veinte a oc-, os eviden­

te lúe volveníanos, ,.or un triste retroceso, u oaar on un mlatería ocr
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'...inlstro üe ¿jiciwua.- .■esan.;o.-

qua al anterior, cuando la antigua bala do . xauon ^enía, como boj,

la facultan loga! ue reparar esas Cuentas.-

n virtud do talos razonec, no dobon acogerse cu •. rofor.ia

ni lae proptv ¡tas pura los artículos 162, 172, 19£>, 199 j 207 a olla

intimáronte vinculadas, en au finalidad ■.vaoconde.'. .y do destruir una

institución -tuo náo bien tereco ¿;or parto del Gobierno que con tanto y

tr n legítimo orgullo la croó, sor rofursadu en sus atribuciones do

fiscalización, que si aoy, por razón do ln falta do preparación, no

lia llegado a la plenitud de la eficacia quo os de desear, la alcan­

zará .a tana, colocados cono eacnou ...íc un la vía de u;.a franca reaoolór.

sal. cabio contra nuestra ignorancia, nuestro abandono, nuestra indife­

rencia j nuoatroa tradlel:j. ola» vicios, en tratándose de la cusa pú­

blica •-

Asi.-.ano . uedo observarse que la reforma •>“'» !J0 indica pava el

artículo 97, j or la c .al se declara u los .‘’iscalos do li alenda sustitu­

tos de derac.io dol ; roourudor General de la iiaciÓn, s ;.:eta virtual; son­

to a ¿atoll Contralorea aenoral do la r.lsma, que clone a cu cargo la

suprema fiscalización úe todos loa Ingresos ogreoos dol -.osero áaclo -

nal, conforme u lo ¡'rovloto .or el artículo 149 de la ,;.üy actual, aca­

ba:.do, ¿ or tanto, con su autonomía, así, pues, por esta otra reforma

y la concordante que su indica ;&ru ol artículo 173, se l"1 upa tamblón

a la flnallclíiu de rival- do toda eficacia a dleau .¡'.s ¿i ¿uciónj pues

huel a uútiúir -x'-o la colisión que se le ;u>toju al núiaoro 3® del artícu­

lo últi a .unto citado, carece de funda..-.unto, porquu el . ..ugaao de la

Cdntraloría no invla io uutonó^leaaente laatrlbuciún a q iu d Olio nume­

ral se refiero, sino sólo en consecuencia de las instrucolor.oa que lo d<3

la íala de Control en ejercicio da las atribuc anea -revistas or los

nú .ros 3“, 4® y ü® del artíc elo 172 do la Ley, en relación con lo os-

intuido por ul artículo 396 ojuo íes, siendo así r.uy claro .„.ie tal coll- 
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ministro ds .Has toada, - Presentc»,-

sión sólo so daría con el artículo 97 si éste llegara a quedar rodac-

t •.do on los tóminos quo sugiere la reforma.-

laa refor.ias sugeridas ara loo artículos 1®, G®, 7a y 10®,

ta7; co son aceptables, por cuanto están oncaalnaúau a outableoor una

d-.su'.¡-.clón .".uy aereada entre la _ orcomll-.a *. Jurídica de la . ación y

la del Flaco, 7 tal distinción oa antitética co la naturaleza del s-

tado, así como también. con el c .capto y ol ordam*.u‘.unto lt qal de su

Haciendo, pues si ésta, conf rme al artículo Ia de la Ley, "cciinronds

lo.'. oluUCG, ?c. «..cnú-US i?.có . 7 y ¿L zn.íZv.y . .:a-

clón, ; todos lea ucruu; bienes 7 rentan cuya adra inls'.ración correspon­

de al í'odsr Federal”, y si, ..ug-án ese mismo texto, "comí 1 .arada co .0

; ursona Jurídica ae denomina ¿laca .Ciclonal", os evidente qu; 'ato enea]

na toda la orsonallciad <’.o la ación un cuanto ejercita uoreclua

y obligaciones relativos a su vida económica, pija sur. ;-aat 1a, a .ninlc-

tra sus bines, recauda bus in¿i*eaoa, cuapra y vende y contras deudas

y realisa cróditoa.-

La adición que ao indica - ara el artículo b® so estira acerta­

da, r.ias olí. .nando do ellu la dio tinción q-.:u so critica en ol .firrafo

antox’lor, e Igualmente, so conceptúan muy buenas, y -..or lo mis ;o, Mlg-

naá co aoo ? rae, lae roí’--as que en ol susodicho . royacto «o ; reponen

/paira los artículos 20, 23, 30, 31, 32, 35, 43, ud y 419,-

Laa sodlficacior.os sugeridas ;.iu-a los articule» 35, 66 y 60,

nuy bien podrían acogerse, aiemvro que, roa.acto a las acreencias con­

templadas por el 03, aa le do Jara a salvo ol Jooutivo li-, facultad de

piijar luo que no excedieren uc cinco nll bolívares, sin necesidad de

coiaunicarlaa .roviasienio al a.a.recc Nacional, y en e ¡nülcl. ,>nco i-.;íntl«

cas a las provistas per el artíc-ilo OI», o sea con oergo al Capítulo

"Rectificaciones del Presupuo.-rto*, en siendo ello posible, por tener



.¿lulobro uo .¡acioada»- fresante»-

éste fondos dlsíjonlblos, pu-a conviene conservar tal facultad, yara

ol ruis fácil 7 oportuno despejo du esas pequeña;; acreencias, j en lo

cual et tán Interesados tanto Ifi llu coí:o loa ros;-activos acreedo­

res, a yuicnos, por ser re ¡yol-.ente poraonas úe osoua >: recursos o-

con¡5 micos, lea resultaría oneroso nacerles 0:1 «erar pura ol .ujo hasta

la a; rotación clol Conjreso»-

?or último, un l-> i 10 atarlo ul a arto con <-0 ce quiere adicio­

nar el artículo 202, os izmoooearlo, ; or^ne las funcionas do los üabill

tados están muy bien previstas on :Ln Loy actual; y no os exacto ■-¿uj

las relaciones úe las invornlor.os von¿;an do hecao a la Uor.traloría,

como lo oxr.'i-csa ol yroyoct , j uus si lu Goniraloríu .;t exigido talca

relaciones, os porgue ello tiene sólido funda.unto loy.al en las cla­

ras y precisas _¡: eviciónos del artículo <34 do la Ley.-

l’alos son, ; uub, las obcurvacio;.cu *i--u ao . uraco al ousodloUo

provecto uo . .;ts, con cuyo o-, ludio se u. ^nado usted honrar. io.-

Dioa y I adoración, . /

cgh.



/o Caracas, de enero de 1040

1302 y oís

C iudadano
PRIVAR EXAMINADOR,
Presente»-

En vista dol contenido de su Memorándum

N2 227, fechado el 23 del mes en curso, significóle, a los

fines consi¿sui.er.tes, que esta Contraloría General ha dispue

te que el ciudadano J. Siseo Acoste, nombrado Guardalma­

cén de la Aduana de Puerto I<a Cruz, dependiente del Miníate

rio de Hacienda, para responder de las resultas de ese car­

reo, preste caución por el monto de ^UIKCE 11IL BOLIVARES —

(Bs. 15.000).- Dios y Federación,



£

Caracas, de enero do 1940.

1300 y Qia

Ciudadano General
BLAS ANTONIO GARCIA,
Pro sonte.-

Ho considerado la atonta correspondencia de

usted do esta misma focha, en la cual se refiere a la comi­

sión para estudios de materias relacionadas con el funciona­

miento de los Servicios de Contralorla en algunos países sur-

americanos, do quo lo trató en mi nota N® 7, de focha 19 del

mes en curso; y al quedar en conocimiento do cuanto me expo­

ne, ho de significarlo que siento muy do voras el que no ha­

ya aceptado usted la remuneración prometida para ol desempe­

ño do aquella comisión, quo con tanta complacencia me moví a

encomendar a las aptitudes de ustod, y acerca do la cual no

menos siento añadir quo ya no podrá efectuarse, a causa de

quo por ningún respecto convengo en quo ustod la desempeñe

con ol carácter do ad-honorem, pues siempre he tenido la con­

vicción de quo sólo en casos muy excepcionales es cuando so

compadece con la seriedad de la Administración Pública, ocu­

par los servicios do los ciudadanos sin r enumerárselos legal­

mente •

Y aprovecho la oportunidad para, en nombre do

esta Contralorla, expresar a ustod cumplidas gracias por ol ge

noroso propósito quo ha manifestado on el particular a que me

concreto.- Dios y Federación,

afq.-



Caracas, é de enoro do 1.940

1300 y í;10

Ciudadano

si hssro <: hmis I

Presente.-

De ac/erdo con lo ordenado en los

núnoros 2 y 4 do las Instrucciones y Modelos que han do

observar las Oficinas autorizadas o Habilitadas ara el

cobro e inversión definitiva de los Presupuestos y Avan

ces previstos por los artículos 202 y 193 de la Ley Or­

gánica de la hacienda iaclonal, tenido a honra re Ltlr u

usted, con el presente oficio, los cuadros modelos le­

tras A. y C., corres endientes cobro e inversión del

Presupuesto do esta uontraloría General, .. la pri era

quincena del aes de enero de 1.940.- Dios y Federación,

'5 ANEXOS.

fas



Caracas : 2 ■/ de ener0 de 1940.

130S y 818

Ciudadano
Presidente del Concejo Municipal del Siatrito Arismendi del Es­
tado Sucre.
Río Caribe.

Se recibió en esta Contraloría General, junto con su

atenta nota, número 26, fechada a 18 de los corrientes, dos ejem­

plares impresos de la Ordenanza de Rentas, sancionada por esa Ho­

norable Corporación, con fecha 14 de diciembre de 1939 ; y por cu

yo atento envío expreso a usted cumplidas gracias.- Dios y fe­

deración,

C. S



Carao ~.s : de enero de 1940.7 Q

1302 y 812

Ciudadano
Ministro de Hacienda
Su Despacho.

Tengo a honra dirigirme a usted en relación con el ofi­

cio de ese Ministerio a su digno cargo, número 19 — de la D. de G.—,

fechado a 24 de los corrientes, con el cual responde al que le di­

rigió esta Contraloría General, bajo el número 9, en fecha 20 de

los mismos, relativo a las reformas que se proyectan para la Ley

Orgánica de la Hacienda Nacional.

En vista de lo que expresa en su citado oficio, signifi­

cóle que esta Contraloría en ningún momento ha pensado que las re­

formas con cuyo estudio usted se dignó honrarla, mediante su aten­

ta nota verbal, número 12, de fecha 12 del mes en curso, constitu­

yan un proyecto ya admitido por ese Despacho ; y la mejor prueba

de esto la hallará en la circunstancia misma de haber sometido us­

ted, como ya se ha dicho, la sugerencia de tales reformas al estu­

dio de esta Contraloría, y en el hecho de que ésta le hubiera co­

municado con absoluta sinceridad, las conclusiones que llegó a for­

mular en consecuencia de ese estudio.

Por lo que concierne al particular a que se concreta el

último párrafo de su oficio a que me refiero, me complaco en mani­

festarle que esta Contraloría no tiene inconveniente en que su Con­

sultor Jurídico colabore con el de ese Despacho en el estudio de

las reformas de la mencionada Ley que propongan los Departamentos

del Ejecutivo Pederal ; pero es de advertir que el Consultor Jurí­

dico de la Contraloría se abstendrá de emitir opinión acerca de

Pasa a la Pag.- 2 - .
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Liinistro de Hacienda.- Su .oapacho.

cuales ;uie? reformas relativas a las disposiciones do3. Título VX

de la susodicha Ley.- ¿'ios y moderación,

C. s



Caracas : <3 ' de enero de 1940.

1302 y 812

Ciudadano
Primer Examinador
Presente.

En vista del contenido de su Memorándum, niímero 254, de

fecha 24 del mes en curso, significóle, a los fines consiguientes,

que esta Contraloría General ha dispuesto que el ciudadano que de­

sempeña el cargo de Jefe de la Oficina de Correos de Guasdualito,

habilitada para el servicio de Giros Postales, para responder de

las resultas de ese cargo, preste caución por el monto de DOSCIEN­

TOS CINCUENTA BOLIVARES (BS. 250.-—).— Dios y Federación,

C. S



Caracas, de febrero de 1940

130a y 31»

Ciudadano
..IKISTRO ¡a, LüvClxiiiDA,
P r e s e n t e.~

Tongo a honra dirigirme a usted, con

motivo de informarle, por su muy digno órgano, al Ejecu­

tivo Federal, la impoeillidad en que se encuentra la Ofi­

cina a ni cargo de continuar funcionando en su actual lo­

cal, dado lo insuficiente de la capacidad del edificio y

el gran espacio que requieren la* Salas de que se conpo­

ne, y muy especialmente la do Examen, para poder practi­

car debidamente las labores que le están encomendadas por

la rey.

Agradézcale de antemano las gestiones

que realice en el sentido indicado.- Dios y Federación,



Caracas : de febrero de 1940.

l§02 y 812

Ciudadano 
Director General de Correos
¿u Despacho.

Bsta Contraloría General veri:. con agrade que la

Dirección a su cargo se sirviera envidarle seis (6) ejemplares

de los Boletines iI2 1, di ¿¿.y 5, respectivamente, de la Di­

rección General de Correos, Servicio de Giros Postules, para

uso de esta Oficina ; así como de que le sean enviados en lo

futuro el mismo número de ejemplares.

Le anticipo las gracias por la atención que le pre­

te al presente oficio.- Dios y federación,

C. S



// Caracas, G de febrero de 1.940

130a y 81a

Ciudadano

PEI'. -ir. EX A" I.AL' OH,

Presente.

En vista del conte ido de su ilemorandum

;.a 363, de fecha 5 del mes en curso, significóle, a los fi­

nes consiguientes, que esta Contraloria General ha dispues­

to que, los Agentes de Estampillas en San Pedro do Coche y

Boca de Río, para responder de las resultas de esos cargos

presten caución ñor los montos de OClíOCI :TOS BOLIVAR :S (3«.

800. —) él primero y TRESCIEJTOS BOLIVARES (\ 300. ) él

secundo.- Dios y Federación, 

fas.



Caracas, de febrero de 1.940

1308 y 818

Ciudadano

Juez del Distrito Valencia del astado Caribobo.

Valencia.

Aviso a usted el recibo de au oficio núxno-

ro 192, de 1S de los corrientes, con el cual se sirvió enviar a

esta Contraloría Gcner.il, en cc>nf .raridad con lo /revisto por el
' l

artículo 12 de la Ley Orgánica de la Hacienda Racional, una co­

pia del libelo de deslinde promovido por la Municipalidad de Va­

lónela sobre loo terrenos Ejidoo de la Zonu"Boca del Río".

Y al avisarle el presente recibo, aprovecho la oportunidad

para pedirle se sirva informarle la fecha en tue -juede practica­

da la citación del ciudadano Procurador General de la Ración, y

por lo cual lo anticipo a usted cumplidas gracias.- 7'íob y Fede­

ración,

fas.'

Gcner.il


o Caracas do febrero de 1.940
1302 y aja

Ciudadano

MINISTRO Dn HACIENDA,

P r e s e n t e.-

De acuerdo con lo ordenado en los núme­

ros 2 y 4 de las Instrucciones y Modelos que han de observar

las Oficinas autorizadas o Habilitadas para el cobro o inver­

sión definitiva do los Presupuestos y Avances previstos por

los artículos 202 y 193 de la Ley Orgánica de la Hacienda Na­

cional, tengo a honra reniltir a usted, con el presento oficio

los cuadros modelos letras A. y C., correspondientes al cobro

e inversión del Presupuesto de esta Qontraloría General, en

la segunda quincena del mes do enero de 1.240.- Dios y redera

clon,

ANEXOS.

fas.



Caracas : Z de febrero de 1940.

1302 y 812

Ciudadano
Primer Contador de la Sala de Centralización
Presente.

Esta Contraloría General ha considerado las Instruccio­

nes y Modelos para la Contabilidad del Servicio de Ciros, formu­

lados por esa Sala, y los cuales le ha sometido para los fines

de ley, mediante su oficio número 93, de 10 de los corrientes ;

y me es grato significarle que las Instrucciones y Modelos refe-

v=-y« ridos han quedado aprobados, por Resolución de esta Contraloría,

número 12, de esta misma fecha, cuya copia le incluyo.- Dios y

Federación,

ABEXO.

C. S



Caracas : .Z/ de febrero de 1940.

1302 y 812

Excelentísimo y Reverendísimo
Mons. Dr. Lacas Guillermo Castillo,
Arzobispo Coadjutor de esta Arquidiócesis

PRESENTE.

Tengo a honra avisar a vuestra Excelencia Reverendí­

sima el recibo de su atenta nota, fechada a 13 del mes en curso,

en la que se sirve participarme que el día 11 del propio mes, to­

mó posesión del elevado cargo de Coadjutor del Excmo. Mons. Dr.

Felipe Rincón González, Arzobispo de Caracas.

T al enviar a vuestra Excelencia Reverendísima mis más

efusivas congratulaciones por la alta distinción con que han si­

do premiadas vuestras eximias virtudes evangélicas, formulo mis

mejores augurios por el mayor brillo y prestigio de vuestra hon­

rosa misión en la Arquidiócesis de Caracas.- Dios y Federación,

C. S



Caracas: de febrero de 1.940

130» y 81a

Ciudadano

Ministro de Hacienda

Su Despacho

Tengo a honra dirigirme al Despacho a su digno cargo en

ocasión do manifestarle lo siguiente:

Kediinte oficio IIa 45,Contralor General,de fecha 15 de

febroro del ario de 1.939,regué a ese Ministerio se sirviera dic­

tar sus órdenes en el sentido de que la tesorería nacional, en

las Agencias de Pagos de la misma, en el Banco de Venezuela y

en la Agencias de éste, cada vez que se hiciera un pago por cuen­

ta del Gobierno Nacional, se obtuviera del interesado un recibo

por triplicado cuando se tratara de la Tesorería, y por cuadru­

plicado, en el caso de las otras Oficinas, para que la Tesorería

dejara en su poder el ejemplar original y enviara los otros, en

primera ocasión, uno al Ministerio ordenador, y el otro a esta

Contraloría General, y si se tratara de las otras oficinas, le

diera a los recibos esos mismos destinos,y enviara el cuarto

ejemplar a la Tesorería Nacional para los respectivos expedientes

de cuentas.-

Pero es el caso que mientras el Banco de Venezuela y sus

Agencias vienen dando cumplimiento, desde mediados de abril del

propio año a la referida insinuación, la Tesorería Nacional,

hasta la fecha, no ha enviado nada al respecto; por lo cual me

permito rogarle de nuevo,tomar las medidas del caso para el mas

rápido envío a esta gontraloría de los mencionados rec iboa, a los

fines expresados en el nombrado oficio Na 45, de 15 de febrero de

1.939.— Dios y Federación,



Caracas de febrero de 1940.

1J02 y 812

Ciudadano
Secretario de las Cámaras Legislativas en receso
Presente.

Junto con su atenta nota, signada con el número 49»

de fecha 8 del mes de enero último, se recibió en esta Con-

traloría General una colección empastada del Diario de Deba­

tes de la Cámara del Senado y del Congreso, correspondiente

al año de 1939 ; y por cuyo atento envío expreso a usted cvm

plidas gracias.- Dios y Federación,

C. S.



Caracas de febrero de 1.940

130a y 81a

Ciudadano

Phi.'í -R EXAüIiiADOii,

Presente.-
En vista del contenido de su .c.iorandum

número 484, de fecha 17 del ¡.ios on cur-.no, si/nlflcolc, a los

fines consiguientes, que esta i^mtralcría General ha dispues­

to que el ciudadano Andrés hojas Carduzo, n:> ibrado t? ■js‘ tarlo

de Especies fiscales en la tesorería -‘uclonal, para responder

de las resultas do ese car,;o, preste caucló. por el .sonto de

CINCUENTA .11» isOLÍ id U5. 50.000. —Dios y Federación,



(£>
Caracas de febrero de 1940.

1319 y 818

Ciudadano Doctor
C. E. de la Madriz
Presente.

Me i’efiero a su atenta conu ioación de fecha 20 do los

corrientea.
Esta Contraloi'ía General ha considerado las condiciones

estipualadas por usted para obtener, mediante estudio de las es­
tadísticas del Ministerio de Obras Públicas, la información nece­

saria para deducir los costos de materiales, obra de mano, etc.,

relativos a los trabajos de construcción de las Cloacas de Cara­

cas ; y en respuesta le significa que acepta las condiciones pro­

puestas por usted, y, en consecuencia, puede pasar por esta Ofici­

na para ultimar lo conducente a objeto de que pueda proceder a

realizar, junto con el Contabilista que al efecto se le designará

el trabajo en referencia, a la brevedad del caso.- Dios y Federa­

ción,

n

c.s.



Caracas : 20 de febrero de 1940.

Ciudadano
Contralor General de la Hación
Su Despacho.

Tengo el honor de informar a usted que después de Es­

tudiar, en cumplimiento de sus órdenes, los diversos documentos

concernientes al denuncio hecho en fecha 7 de diciembre próximo

pasado por el ciudadano Amador Ochoa H., relativo a los trabajos

de construcción de las Cloacas de Garacas, he llegado a la con­

clusión de que el método a seguir para obtener un esclarecimien­

to de los distintos factores que interesan al caso y llegar a un

conocimiento y justo criterio de los hechos, es el siguiente s

conseguir en el Ministerio de Obras Publicas, mediante estudio

de sus estadísticas, la información detallada necesaria para de­

ducir los costos de materiales, nano de obra, gastos generales y

utilidades correspondientes a cada unidad de obra en los contra­

tos de redes de cloacas celebrados durante los años de 1938 y

1939 y de los costos correspondientes en los trabajos de la mis­

ma índole ejecutados bajo administración, por el mencionado Despa­

cho, en los años en referencia. Una ves conseguidos y estudiados

estos costos, creo que se podrá llegar a la conclusión requerida.

Para efectuar este trabajo en el menor tiempo posible,

considero conveniente la colabor ción de un contabilista apto

para ayudarme a obtener y clasificar toda la información necesa­

ria al estudio requerido.

Aprecio en un mes, aproximadamente, el tiempo necesario

a la realización del trabajo y en Bs. 1.500 mis honorarios.

Soy del ciudad no Contralor respetuosamente,

Atto S. S. y amigo,



Caracas : ¿ de febrero de 1940

1312 y 812

Ciudadano
Miniatro de Obras Públicas
SU DESPACHO.

Tengo a honra dirigirme a usted pare, significarle ;ue el

ciudadano Francisco Quintero B., Comisionado Especial de esta Contra­

loria General, a quien recientemente se le encomendó la misión de pa-

s ríes una visita de inspección fiscal a las oficinas dependientes de

ese Ministerio a su digno oargo, encargadas de la construcción de al­

gunas obras nacionales en el Estado Carabobo y de los Depósitos de

Materiales que mantiene en la misma Entidad Federal, rindió, como re­

sultado de esa visita, el informe distinguido con el número 17 y fe­

chado a 10 de los corrientes, cuya copia le incluyo en el presente o­

ficio

Por ese informe, en resumen, aparece :

aj Que de algunas cantidades de dinero giradas por el Mi­

nisterio a los Jefes de las Oficinas o Ingenieros Directores de las

obras, hay remanentes depositados en el Banco de Venezuela, en nombre

de éllos, sin mención alguna por la cual se infiera que pertenecen a

la Nación, ¿hora bieh ; no puede revocarse a duda que el depósito de

esos remanentes en las condiciones apuntadas implica una irregulari­

dad, que ofrece la agravante de ser muy expuesta el peligro de resol­

verse en fuente de perjuicios para el Fisco, por más de un respecto.

b) ?ue los dichos remanentes provienen de ue las canti­

dades giradas a las Oficinas no se invierten en su totalidad durante

los respectivos lapsos*- 'sí, pues, se advierte que, para mantener o

modificar las respectivas Ordenes de Pago, no se toman en cuenta los

resultados de las gestiones efectuadas por las Oficinas en los ¡tapaos

ya transcurridos, en relación con lo que aconsejen el estado de laa

obras, la intensificación o la atenuación de la marcha de los traba-

Pasa a la Pag.- 2
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jos respectivos y demás oirounstrncics similares cono omitantos, como 

debiera hacerse, para ue la salida de fondos de las arcas del Teso­

ro fuese al puso del adelanto y do las necesidad' s aotu les de la 

construcción.

c) ¿ue los Ingenieros-Directores conceden préstamos a los 

obreros y demás trabajadores, acreditándolos mediante Vales de Oaja.-

■ji lo ,ue a aste particular concierne, es claro que aquéllos extrali­

mitan sus facultades, conforme a las cuales, cuanto pueden es inver­

tir el dinero en los pagos de materiales ya suministrados y de jorna­

les y sueldos ya aeveng dos.

d) ue los referidos Ingenieros-Directores suelen comprome­

ter, mediante contratos que montan a cantidades relativamente conside­

rables, la ejecución, poi’ terceros, de secciones importantes do las 

obras. Acerca de tal procedimiento de contratación, cabe observar que 

no se halla en regla, por cuanto contr dice la natur lesa y condicio­

na s del sistema ue administración directa por el Sotado, elegido para

la ejecución de las obreja de que en concreto se habí-, ; y

e) ¿ue en las mencionadas Oficinas, parte del personal se 

halla sin la Cédala de Identificación ¿ue se requiero pare, el Heglatro

ordenado por el artículo 165 de la Ley Orgánica do la Hacienda Nacio­

nal. Y on cu nto a este punto importa manlfest r que el cumplí liento

del expresado requisito es indispensable por parto de todos los ele en­

tos del personal que no puedan reputarse obreros, porque se hallen al

frente de cargos específicamente denominados.

£n la nota verbal ¿ue le dirigí bajo ol námoro 42, fecha-
a

da 15/de los corrientes,representé a usted las malas cono cucnei s que

puede acarrear la acumulación de remanentes de fondos eel fisco Maoio- 

lasa a la Pag.- j> - .
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nal en las Cajas de los Habilitados y Oficinas dalnislr doras. ¡loy

vuelvo sobre ese particular» or» la ocasión do poner en oonooi.lento

de usted loo den's puntos que quedan coaentados en el presente ofi­

cio, y confiando esta Contraloría, en ue oso despacho, a fin de re­

gularizar uno y otros lo ¿i4s pronto posible, no dojar* de tomar las

provi enoi □ que fueren neoesurias o do d irle las explicaciones que

ostiiae procedentes.- Dios y Pederaoión,



Caracas, de febrero de 1.940

1302 y sis

Ciudadano

MINISTRO DE HACXE DA,

Pre sentó.

De acuerdo con lo ordenado en los núme­

ros 2 y 4 de las Instrucciones y i.odelos que han do observar

las Oficinas autorizadas o Habilitadas para el cobro o inver­

sión definitiva de los Presupuestos y Avances previstos por

los atrículos 202 y 19B de la Ley Orgánic de la Hacienda Na­

cional, t;n;o a honra remitir a usted, con el presente oficio,

los cuadros modelos letras A.y C., correspondientes al cobro

e inversión del Presupuesto de esta Contralorea General, en

la primera quincena del .es de febrero de 1.940.- Dios y Fede­

ración,

fas.



C G P I A

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.
Ministerio de Relaciones Interiores.

Dirección de Administración.

1,5 001537.- Caracas, 13 de febrero de 1.940.
1302 y 812

Ciudadano

CONTRALOR BENERjí DE La NACION

Sala de Exámen,

Presente.

En relación a su oficio II2 296 de fecha 2G de

enero último, cúmpleme manifestarle que este Despacho acom­

pañó con los libros de contabilidad correspondientes a los

meses de julio a diciembre de 1.938, los comprobantes y rela­

ciones que existían y, si alpinos recibos parciales aunque

incluidos en comprobantes referentes a la cantidad total de

las respectivas ordenes de pago se omitieron, fué debido ex­

clusivamente a deficiencias en la práctica entonces imperante,

la cual aún no se había sistematizado para octubre del citado

año y meses subsiguientes, cuando la Contralorea apenas ini­

ciaba sus trabajos.

No obstante el deseo de atender a lo exigido

por ese importante Departamento, cabe observar que la obten­

ción en el presente de los aludidos recibos la mayor parte do

ellos relativos a los Capítulos I- VII- y XX, es casi imposi­

ble, pues por el tiempo transcurrido se hace ahora difícil la

consecución de los mismos.

Al consignar el Despacho a mi cargo, los mejores

propósitos de colaboración que lo animan en estos asuntos, con­

fía en que la Contralorea se servirá tomar muy en cuenta la ex­

plicación precedente, que admite espontáneamente la necesidad

y conveniencia de ir perfeccionado cada vez más el sistema con­

table. Dios y Federación, (Fdo).Luis G.Pietri.



/¿y 6
Caracas : de febrero de 1940.

1318 y 818

Ciudadano
Ministro de Hacienda
SU DESPACHO.

Tengo a honra dirigirme a usted para significarle que el

ciudadano Francisco Quintero B., Comisionado Especial de esta Con­

tralorea General, en el informe que bajo el número 18 y fechado a

10 del mes en curso, rindió, como resultado de la visita de inspec­

ción fiscal hecha por él a las Oficinas dependientes de ese Despa­

cho a su digno cargo en el Estado Carabobo, expone, respecto a la

Caleta de la Aduana de Puerto Cabello, lo siguiente :

" CALETA lUCIOh'AL ".

"En la comparación entre gastos y el producto del servicio
de Caleta del puerto ha resultado un déficit de Bs. 1.50 m/m por to­
nelada. Estos datos fueron suministrados por el Administr dor'J-

"A1 respecto debo informar, la circunstancia de que en la
actualidad, los Caporales están facultados para colocar peones super­
numerarios o accidentales en sus cuadrillas sin previa consulta con
el Jefe de la Caleta, quien viene a tener conocimiento de lo ocurri­
do en la tarde de ese mismo día. Esta irregularidad anula cualquier
control, toda voz que la cantidad de jornaleros se ignoran antes de
la tarde. Además, ía cantidad de carga que trae o lleva cada buque
es conocida y asimismo deben ser conocidos los trabajadores o jorna­
les que se necesitan para las operaciones de carga o descarga".

"La Oficina necesita una complet;.. organización, ya que se
observa un cierto descuido en los archivos y en el hecho de que al­
gunos libros importantes son llevados a simple lápiz carbón. Por lo
tanto sería útil : 18, mandar a imprimir libros, libretas, registros,
cuadros planillas, etc., a fin de que sean lleva os al día y sobre
todo escritos a tinta ; 22, que el archivo esté debidamente organiza­
do, para facilitar cualquier revisión, con expedientes debidamente
formulados y que cada uno contenga el total de documentos correspon­
dientes a cada lapso ; 3§, que se instruya a Caporales y Capataces
sobre los deberos que deben tener con la Oficina y que todas las ano­
taciones se lleven en libretas apropiadas para cuadrillas y escritas
a lápiz tinta ; 42, que todo lo referente a Estiba sea manejado bajo
el mismo sistema y a los efectos del doble control".

"La asignación cue tiene este cuerpo alcanza a la cantidad
de Bs. 12.000 y tiene un personal de 120 hombres".

Al llevar esa información al conocimiento de usted, confía

Pasa a la Pag.- 2 - .
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Ministro de Hacienda.- Su Despacho.-

esta Oontraloría en que ese Despacho no dejará de tomar las providen­

cias que conceptúe eficaces para la regularización de la mencionada

Caleta ; y, por otra parte me complace añadir, que, hecha excepción

del particular de que se trata, el referido Comisionado halló normal

el funcionamiento de las susodichas Oficinas.- Dios y Federación,

S



Caracas : z de marzo de 1940.

1308 y 822

Ciudadano
Ministro de Sanidad y Asistencia Social
Su Despacho»

Tengo a honra dirigirme a usted con el fin de remitirle,

en copia, el Informe que el ciudadano .Francisco Quintero B., Comi”

alonado Especial de esta Contraloría General, rindió en fecha 18 de

febrero último, bajo el número 19, como resultado de la visita de

inspección fiscal que le practicó al Leprooomio de Cabo Blanco, en

cumplimiento de la comisión qua se le había dado a tal efecto 5 y

al hacerlo aprovecho la opox'tunidad pura manifestarle las observa­

ciones que esta Contraloría ha llegado a hacer en vista de ose Infor­

me»

En primer lugar se advierte que en la Caja de la Adminis­

tración del mencionado Establecimiento, se mantienen confundidos los

fondos que suelen depositar los recluidos con los que gira ese Minis­

terio para sufragar las necesidades de aquél. Ahora bien ; tal es­

tado de cosas es proclive a que, en un momento dado, se apliquen asi­

mismo oonfuscJifints, en condiciones impropias, unos y otros fondos ;

y, por tanto, debe evitárselo, ya que loa de cada elnce deben estar

sie .pro disponibles para t>u respectiva finalidad t loa primeros, pa­

ra devolvérselos a sus due >oe cuando los pidan, y los segundos, pa­

ra atender a la satisfaoción de las referidas necesidades, al paso

que ocurran»

parece, per otra p>ix*te, que el Aduini^tr ,ho.r hace prés­

tamos, en lo cual so claro que extralimita sus f-.t’ú.v-f.-s .. laliiia irta

tivas, pues confoimo u éstas sólo puede invertir loo fondos en el

destino que les está señalado ; y no menos objetable ea 1h en



í /(, ■

g,ue hace las oonpras de algunas partidas de provisiones, o sea lu

do aooptar en luc correspondientes facturas el empico de unidades

imprecisas, como son las del uso vulgar (cajas, sacos, etc.), en vea

de las unidades métrico-decidíales, que son las que deben utilizarle,

no sólo p ra cumplir con la lay, ciño también para preparar por tal

medio la br.se de un control eficaz*

tfinuluente, por el susodicho Informa también su cae en lu

cuenta de que el funoionariiento de la Proveeduría se desenvuelve en

condiciones que dejan mucho que desear, pues no escapará al claro

criterio de usted que lu oirouns mmoia o no llevarse en aquella nin­

gún registro sistemático y pormenorizado de loa afectos que recibe ni

de los que entrega pura ®1 consumo, implica una irregularidad grave,

desdo el momento mismo que le impedirá a la Admlniatr.- oiáa computar

con exactitud, cuando lo patine necesario, lu C'intidrdea de artícu­

lo:) que existan en depósito, lo mia-’.o que a ene ministerio y a asta

Oontruloríu practicar oon buen éxito el tanteo o v r tricad ón objeti­

va del manejo de cualquiera da aquellas Oficinas»

í al «lavar al conocimiento de usted cuanto dejo expuesto,

cor,tí?, esta Cor.traloríu en que ese iiiniaierio a su digno sargo no de­

jará de llcv ,r u la pr'otica las providencia.., necesarias pura regula*

riaar, cuanto untes posible, loa puntee n que no concr to.— Píos y

Federación,

C. 3.



' Caracaa: , de marzo do 1.940
7 / ‘ 1 '
7 1300 y 82«

Ciudadano

Ministro do Hacienda

Presente

Tengo a honre avisar a usted el recibo da su atento ofi­

cio K11 21 de la D. de 0,, y fecha 23 do añero último,por el cual

el Despacho al digno cargo de usted, en el proposito de activar

la depuración úg los saldes pendientes en la contabilidad de las

Aduanas de La Guaira y Puerto Cabello per derechos de importación

liquidados,solicita la opinión de asta Central?ría en lo que ata-

de a las deudas anotadas en la relación que remitió anoxaj y en

respuesta,significóle quo a esas deudas,exceptuadas los que se

hubieren pagado con posterioridad a la focha del referido oficio

de usted,se les puede aplicar,en vista de las especiales circuns­

tancias que a su respecto existan, el tratan! .nto permitido por

ol artículo 49 da la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional,oido,

por supuesto,ol dictamen del ciudadano Procurador General de la

Kaolín, según lo er.tntuye el propio artíoulo.-Dloa y f ederación.



N2 28.
Caracas : l9 de marzo de 1.940.

Ciudadano
Gustavo A. Daumen
Presente.

1309 y 822

Aviso a usted el recibo de su representación de esta

misma fecha, por la cual pide permiso para separarse temporal­

mente por un mes del cargo de Examinador que usted- desempeña en

la bala de Examen de esta Contraloría General ; y en respuesta

significóle que se le concede dicho permiso, y que para ocupar

su puesto se ha designado al Examinador Adjunto, ciudadano Pe­

dro Luigi, con el carácter de interino.- Dios y Federación,

C. S.



NB 29.

Caracas : ls de marzo de 1.940.

1302 y 822

Ciudadano
Pedro Luigi
Presente.

Para su debido conocimiento participóle que en esta mis-’

ma fecha, y con ocasión del permiso que se la ha concedido al Exa­

minador Gustavo A. Daumen, por el lapso de un mes, se ha designa­

do a usted para reemplazar a aquél durante la interinarla.

En consecuencia, sírvase prestar el juramento de Ley.-

Dios y Federación,

C. S



N2 30.
Caracas, 1? de marzo de 1.940.

1302 y 822

Ciudadano

Celso J. Moreno

Ciudad.

Para su debido conocimiento particlpoleque en esta misma

fecha se ha nombrado a usted Examinador Adjunto en la Sala de Exa­

men de esta Contraloría General, con el carácter de interino, y en

lugar del ciudadano Pedro Luigi, quien pasa a otro destino. En

consecuencia, si acepta el cargo, sírvase prestar la promesa de

Ley y tornar posesión del mismo.- Dios y Federación,



Relación, de las cantidades objetadas a los diversos Departamentos

por falta de comprobantes, en las Cuentas del semestre de enero a

junio de 1.938.

Ministerio de Relaciones Interiores B*. 943.169,01
ti t! " Exteriores 11 30.810.oo
n w Hacienda 11 2.401.731,35
tt tt Guerra y Marina 11 1.065.589,25
11 1! Fomento II 2.372.827,35
w u Educación Nacional II 115.939,40
11 11 Obras Públicas II 13.714.918,74
II ti Sanidad y Asistencia Social II

tf ti Trabajo y Comunicaciones II 2.469.841,43



Caracas : de marzo de 1940»

1302 y 822

Ciudadano
Ministro de Hacienda
SU DESPACHO.

De acuerdo con lo ordenado en los números 2 y 4

de las Instrucciones y líodelos que han de observar las Ofi­

cinas autorizadas o Habilitadas para el cobro e inversión

definitiva de los Presupuestos y Avances previstos por los

artículos 202 y 198 de la Ley Orgánica de la Hacienda Na­

cional, tengo a honra remitir a usted, con el presente ofi­

cio, los cuadros modelos letras A. y C., correspondientes

al cobro e inversión del Presupuesto de esta Contraloría

General, en la segunda quincena del mes de febrero de 1940.-

Dios y Federación,

A

ANEXOS.

c. s



Caracas : de marzo de 1940.

1308 y 822

Ciudadano
Ministro de Hacienda
SU DESPACHO.

En nota número 45 de fecha 15 de febrero de 1939» se

dirigid esta Contraloría General de la Nación al Ministerio al dig­

no cargo de usted, pidiéndole dictar sus órdenes para que, en la

Tesorería Nacional y en el Banco de Venezuela y sus Agencias, al

obtener el recibo de pago de las órdenes giradas por los distintos

Despachos, lo hicieaen en el número suficiente de ejemplares que

permitiera conservar uno en la Oficina pagadora y enviar diariamen­

te, o en el más breve tiempo, de los otros, uno al Ministro ordena­

dor y otro a la Contraloría, para lograr así que la Dirección Admi­

nistrativa de cada Despacho pudiese prontamente saber que se habla

cumplido el pago, y anotase en sus libros esa cancelación de la o-

bligación anteriormente liquidada, y ganar, además, mejor oportuni­

dad para el envío mensual a la Sala de Centralización, de las co­

pias a que se refiere el artículo 225 de la Ley Orgánica de la Ha­

cienda Nacional, envío que, ahora y siempre, se ha hecho con enorme

retardo.

NI Banco de Venezuela, Oficina mucho más ocupada que la

Tesorería Nacional, correspondió inmediatamente a la insinuación,

y desde entonces envía a cada uno de los Ministerios como a la Con­

traloría los comprobantes de los pagos hechos por él y sus Agencias

pero nó sin retardo, pues los correspondientes a un mes suele remi­

tirlos en la primera quincena del mes subsiguiente. La Tesorería

Nacional no puso en práctica el sistema adaptado y adoptado por el

Pasa a la Pag.- 2 - .



2

Banco do Venezuela, ciño que propuoo a la ccntroloría* auotitulr

el anvío de loa ojeuiplareo de raol.joc aollaltvioa por ¿ata* oon una

re’: clón diaria eapcoifiouda de loa pagua ofoctuatioo, 10 nal aa le

aosptó. Joro eo el oaao, -ina a esa Ital .alón lo f.Atu in «spooül—

c&ción da lis Surtid\s a qua satán atribuida;» xas órdoneu, viene va­

namente retardada y» lo que ea aás grave, que nunca ha oído enviada

a loa íüniatroe* puco en la opinión dol ciudadana 1‘euoruro» con quien

forrea ha oaabi do ideas al respecto* a loa Deei>achoo del Bjeoutivo

leo basta con esa delación publicada en la Gaceta Oficial* reapecto

de la cual, no cató de.’vía observarlo* cienpre anda con u*n de un

ace de atraso»

Per lo expuesto üo vd olorancnte que en cao lógiuo y

natural eo/uei-fiO en pró iex tuaolón nsy n -toral prupÓGitb de .ligo—

rar lau cuentas* se na perdido un nüv ; y ot» : or alio quü en ajunco

tan urgente* cano lo ob el de ten r lúe ©<¿<3E.tad al Cí :vida hn'.wa

ganado* poi-^uu sólo el Banco de Vüe.í tu; cunplidu ven el ieqai—

sito eulgluo» Ahora cien ; cono .al cr.--.tta,sc de un cervício naevo

cuál lo eu el de COntraloríu* aon ni/iun;lcc tcác oatoe inconvenien­

tes y tauteos* la ccnu.-olorúa Ceucrul de la. ¡í<.d¿»i* penetrada Je

la buonu volunt;,d ele xcucc leu oleren i-ou oiiclulcc ¡itu Integran «1

Gobio.no fauciunú'. -, ii—iui*; cii ;uc ue ca-.-fcn eaoe cocyro'c=-nton de 7e-

sorería* en la, ..'i-usu foxac. <iuc 1c tk.oe cí ?k-n«o de Vencéosla* ¿ue

paga «uto o siena »aús trabajo ino la Tosororfa» 31 este buen oíate»

Qj, que sunple el Banco,aun cuando con demora, no pul'nr i cumplirle

la Tesorería entonase proaedería e?. ttnvjfo diurio u loa al-

nistíriOB y s. la Ceatraloría, de la Polución de pr.gcy dol día ante­
rior* pero, odo oí* con ol requisito Indlapenaable de agregar a la

Gobio.no


- 3 -

que 00 viene publicando» retardada, en la Gaceta Oficial, el núme­

ro de la Partida a que esté atribuida o da orden de pago* Sólo así
podrán salir loa Ministerios y la Contraloría de la pencas situa­

ción que se contempla, cuando ni en la Dirección Administrativa

do cada Despacho, ni on la primera Oficina Piacul do la República,
se sobo on la mañana de hoy el catado de loa pagos hasta ayer. En
todo Banco, Caca do Comercio u Oficina de Hogooioo cualquiera, 31

abrir las operaciones do m día, so debe sabor, y efectivamente se

sabe, cuáles fueron las realizadas el día anterior, y oo esto a lo

iuo so aspira y lo quo so debo nlounzar.
El suscrito, relativamente a la materia expuesta, con­

fía, puos, on la decidida cooperación y ompeflo de los Deap.ahos del

Ejecutivo, por ol órgano do sus respectivas Direoolonea Administra­
tivas y Servicios de Contabilidad, cobo taESbiÓíi los capera de la

Tesorería Racional, y del referido Instituto Senario, Auxiliar do

la jalona, puea de lo contrario sería confosarnos Inoapaoes poru de­

jar cumplido el deber elemental de orden administrativo, de tener

nuestras cuentas oficiales al día.- Dios y federación,

C. 3



Caracas : de marzo de 1940.

1308 y 818

Ciudadano
Ministro de Obras Públicas
Sü DESPACHO.—

Tengo a honra avisarle el recibo de su atenta nota,

número 675 - de la D. G. de A. fecha 7 de los corrientes,

con la cual se sirve responder a la que esta Contraloría Gene­

ral le dirigió en fecha 26 de febrero último, distinguida con

el número 1.508 de la Sala de Control ; y me complazco en sig­

nificarle que se ha tomado muy buena nota de cuanto en ella ex­

presa, ya que no hay duda de que si se cumplen las providencias

tomadas por ese Ministerio en relación con los manejos de sus

Administradores y Habilitados, quedarán, dentro de breve tiem­

po, regularizados los servicios en las Oficinas que se hallan

a cargo de aquéllos.- Dios y Federación,

C. S



Caracas : de mareo do 1940,

Ciudadano
¿liniatro de Obras Públicas
SU DESPACHO.

1308 y 92 S

Tengo a honra dirigirme a usted para significarlo que»

como resultado del examen de las Cuentas de ese Despacho a su dig­
no oai’go, correspondientes a los semestres de julio a diciembre del

aíio de 1939 y de enero a junio de 1939» la Sala do Examen do esta

Contralor!» General ha rendido los informes que le incluyo, junto

con las relaciones a que ellos miamos ao refieren.

Los comprobantes cuya falta so anotan en loo referidos 
informes, son necesarios para la integridad legal do las Cuent?is de

que se trata j y en tal virtud, ruego a usted enviarlos a esta Con­
trolarla General, lo antes posible.

No puedo dejar pasar esta oportunidad sin reiterarle la

opinión oustentada por esta Contralor!» acerca de los graves incon­

venientes que acarrea el quo los Habilitados y demás Administradores

autorisados, no hagan los reintegros, oportunamente, de las cantida­

des que los sobran, dospuós de haber efectuado los gastos para que

fueron provistos esos avances, en contradicción de lo ordenado por

el número 18 de las Instrucciones y Modelos para la Contabilidad

fiscal, do fecha 20 de junio do 1935. En efecto ; en el semestre

de julio a diciembre de 1938, existía para el 31 do diciembre la 

cantidad de Bs. 1.051.424*34 en poder de los Administradores de

obras ; y pora el semestre de enero a junio de 1939, final del Alio

Económico,la deBs. 2.482.150.03, siendo inexplicable cómo pudo ce­

rrar ese Despacho la Contabilidad Fiscal de los dos semestres con 

semejantes sumas en poder de Administradores y Habilitados.- Dios

y federación,

Ó.S.



Caracas : ¡> de marzo de 1940»

130? 7 822

Ciudadano
César Fernández S.
Ciudad.(Sajar a San Hnrtín.-92.-).

Aviso a usted el recibo de su atenta carta, fechada a 25

de los corrientes, en la que se sirve consultarme qúe, si en su

carácter de Diputado por el Estado Cojedes al Congreso Nacional,

a cuyas próximas sesiones se propone astod asistir, no existe im­

pedimento legal alguno para poder, al propio tiempo, continuar al

frente del cargo de Profesor de Geografía e Historia Universales

en la Escuela lormal de S^estras que actualmente desempeña s y en

respuesta, cúmpleme significarle que después do un detenido estu­

dio del asunto, he llegado a la conclusión de que sí es incompati­

ble el ejercicio de ambos cargos, al tener ds lo dispuesto por el

artículo 57 de la Constitución Nacional vigente, que copiado a la

letra, dice así : "El ejercicio de cualquier destino público es

incompatible con el cargo de Senador o Diputado durante las sesio­

nes".- Dios y Federación,

C. S



Caracas, ■' y de marzo de 1.940.

1302 y 822

Ciudadano

Ministro de Hacienda

Presente.

De acuerdo con lo ordenado en los números

2 y 4 de las Instrucciones y modelos que han de observar las Ofi­

cinas autorizadas o Habilitadas para el cobro e Inversión defini­

tiva de los Presupuestos y Avances previstos por l>s artículos

202 y 198 de la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, tengo a hon

ra remitir a usted, con el presente oficio, los cuadros modelos

letras A. y C., correspondientes al cobro e inversión del Presu­

puesto de esta Controlaría General, en 2a primera quincena del

mes de marzo de 1.940.- Dios y Federación,

ANEXOS.

fas



Caracas, de abril de 1.940

130a y 82a

Ciudadano

MI? ISTRO DE HACIE9DA

Presento.

Do acuerdo con lo arde .ado en los número,

2 y 4 de las Instruco'unes y Modelos que han do observar las Ofici'

ñas autorizadas o Habilitadas para ol cobro o inversión definitiva

de los Presupuesto y Avances previstos por los artículos 202 y 198

de la Ley Orgánica de la Hacienda nacional, tengo a honra remitir

a usted, con el presente oficio, los cuadros modelos letras A. y C

correspondientes al cobro e inversión del Presupuesto de esta Con-

traloría General, en la segunda quiteña del asa de marzo de 1.940.

Dios y Federación,

ANEXOS.

fas.



Carac- 3, 20 do abril de l«040<
1301» y fle»

Gluduoano
•*. -xtío o Ja8 "'; vues,

.r.yc.?on¿£c:

?or «solución de esta focha ha r.tdo
nombrado usted Oficial la . sin de -.as on do en’a

Ccmtr: .loria Gene 1, -.on •■ 1 c- cti ? < c ‘nt rlno,lo

eual artlclpo a UGtcd -.c, í;L .'j,c «ts, 5- r'r a

•asar a ?re»tor r.l Jw;.i nto de Ley y a tonar .osse-

r.lón del enrgo.- . lot y 7c! --.r clSn,



■ , 20 ... 1 •’ 1» *0»-

131® 7 88®

Ciudadano
Unlstro de ííaoleniu,

.T- i .

Para tu conocimiento y fines, cú-tple. e

>artlcinnrle que con fce a cc ’ )y tcnfi poecrlfin del

cnrgo Je Oficial de la .al- cíe ya en de esta Contra­

loria üencr;-!, con el oarSoter .o int riño, -¡l. ciuda­

dano *.'ulo Rojae /r-iuc-n, on r-’-ct’tusi*n ¿oí

no iíafael aleonado, ¿.ulan se c .:-!a*.-ó t.cl c-ir -o ron -

perrdeo.- cíoh y rederacifin.



39
ns, 20 abril . c 1.040.-

151a y 62»

Cludadano
Primer Contador de la Sala de Centralización,
Presente.-

A loe efectos de la inscripción de empleados

en el Registro quo lleva ese Sala, cifeipleaie participarle

que con fecla de hoy tarad posesión del cargo de Oficial de

le Salí; do Examen de esta Contraíanla General, con el carftc

ter de interino, el ciudadano Rí.ulo Rojac 'Arquee, on sus­

titución del ciudadano iafael Maldonado, quien se separó

el cargo con permiso.-

el- ■?, . .ic, encontrar! la participa­

ción de nombramiento y le cédula correspondiente.- i»los y

Pederación,

Anexos•-

c¿eH.—



//o'
Caracas, de abril de 1940.

1312 y 822

Ciudadano
PRIMER EXAMINADOR,
P r e s e n t e.-

En vista del contenido de su Memo­

rándum N2 1237, fechado el 20 del mes en curso, sig­

nificóle, a los fines consiguientes, que esta Contra­

loria General ha dispuesto que el ciudadano Teniente-

Coronel Francisco Leonardi G., nombrado Dlrector-Go-

renta de la Línea Aeropostal Venezolana, para respon­

der de las resultas de ese cargo, preste caución por

el monto do TREINTA MIL BOLIVARES (Bs. 30.000).- Dios

y Federación,

afq.-



Caracas,,: -de abril de 1.940

130a y 32a

Ciudadano

MINISTRO DE HACIENDA.

Presente.

De acuerdo con lo ordenado en los

números 2 y 4 de las Instrucciones y Modelos que han de ob­

servar las Oficinas autorizadas o Habilitadas pai-a el cobro

e inversión definitiva de los Presupuestos y Avances previa'

tos por los artículos 202 y 198 de la Ley Orgánica de la Ha

cienda Nacional, tongo a honra remitir a usted, con el pre­

sente oficio, los cuadros modelos letras A. y C., correspon

dientes al cobro e Inversión del Presupuesto de esta Contra

loria General, en la primera quincena del mes de abril de

1.940.- Dios y Federación,

ANEXOS,



EST^DuS U1 IDvÓ Dn V-ü.-iZUELa

Fu-xLui\^.i Gül -Jíaju EL Ljl .íaCíuN

SAL;. Dr. CONTROL

’ 2 3.017.- Caracas, 23 de abril de 1.940

1312 y 822

Ciudadano

Presidente de la Cámara de Diputados,

Presente

Aviso a usted el recibo de su oficio fecha

19 del presente, número 1, en el que participa a esta -

Contraloría el ahberse instalado la Cámara de Diputados

de los Estados Unidos de Venezuela y elegido su Mesa Di­

rectiva par? el primer período de sus sesiones, habiendo

usted sido electo Presidente deélla.- Dios y Federación.

deL.-

ES COPIA FIEL DE S ORI .. AL,
fas.



estados uvilos de ve azuela
(L. del E.)

CA.ARa DEL SEKaDO

1<2 l.~

CIRCULnfí Caracas, 19 de Abril de 1940.

1312 y 822

Ciudadano

Contralor General ae la Ración,

Presente.

Cumple ’.e participar a Ud. que en acatamiento del

precepto constitucional, quedó hoy solemnemente instalada

la Cámara del Senado de los Astados Unidos de Venezuela,
&

cuya I.;esa Directiva para el primer período de sus sesior.es

ordinarias resultó compuesta así:

Presidente el suscrito.

Primer Vice-prosidente; Dr. Manuel Gi-.ón Itriago

Segundo Vice-pr sidentesDr. Ramón Carbonell

En la votación recogida para la designación de Se-

í~'' cretario y Sub-secretario, fueron electos, respectivamente,

los ciudadanos:Dr.J.D.Colmenares Vivas y Br.Luis .Chafardet U.

(L. del 3.) Dios y Federación,

(fdo.) Tomás Liscano

Dr. Tomás Liscano

ES Güila • LaL LE Su ;hj ü --L,

fas.

sesior.es


ESTaDoS U. IDOS Da VE¡ ^óir£jjn.

Col 1’Rri.LORI.H GE LíUL DE La NaCIulí

SALA DE COI '.‘ROL

N2 3.018.- Caracas, 23 de abril de 1.940.

131<n y 822

Ciudadano

Presidente de la Cámara del Senado,

Presente

aviso a usted el recibo de su oficio fecha

16 del presente, número 1, en el que participa a esta -

Contralorea el haberse instalado la Cámara del Senado -

de los Estados Unidos de Venezuela y elegido su Mesa Di­

rectiva para el primer período de sus sesiones, habiendo

usted sido electo Presidente de ella.-Dios y federación, 

deL.-

ES CQ-Ia r laD Dü 3 ORj. JlnziL , 

fas



Ciudadano

Contralor General de. la -ación

Preser.te.

Cúmpleme participar a Ud. que en acatamiento del

precepto constitucional, quedó hoy solemnemente instalada

la cámara de Diputados de los ¿atados Unidos de Venezuela,

cuya liesa Directiva para el primer período de sus sesiones

ordinarias resultó compuesta así:

Presidente el suscrito.

Primer Vice-presidente: Doctor José de los Santos Parra Val', nena

Segundo Vice-presidente: Rafael iscobar Lara

¿n votación recogida para la designación del Se­

cretario y Sub-secretario, fueron electos, respectivamente,

los ciudadanos: Doctor Diego Arreaza Romero y Luis Fralno C.

Dios y federación,

(I>. del S.) (fdo.) Alberto Lcasada Casunova

Alverto Leseada Casanova



. Caracas s ) de abril de 1940.
131S y 82 g

Ciudadano
Slióoer Contrerc.s Huís
Presento.

Por Resolución de esta misma fecha ha sido usted nombrado

Ad jiwt.n—^Taninador en la Sala de Examen de esta Contralorfa General

lo cual participo a usted para que» en caso de aceptación» se sírva

pasar a prestar el juramento de ley y a tonar posesión del referido

cargo.- Píos y Federación»

C. S.



// g)

Caracas : do myo de 1940.
1312 y 328

Ciudadano
Juca Terooro do Parroquia
Proaento.

Tengo a honra avisar a usted el recibo do ou atento oficio

número 255» focha 26 de abril próximo pasado» por ol aual se sirve

participarme que el Tribunal a su cargo» en el juicio seguido por
Angel Sánchez contra Joaás Ikmsuno» por cabro do bollví<reop lia or­

denado y decretado ol embargo de la teroox'a porte del sueldo juc

devenga el demandado, como empleado de cata Contraloría General |
y on respuesta manifiesto a usted» a los finos legales consiguien­

tes, que mediante oficio número 46, de fecha 21 de febrero del co­

rriente aíío, el Juagado Primero del Departamento Libertador notifi­

có quo, en el juicio seguido por la Compañía Anónima "El Automóvil

Universal" contra el mismo ciudadano Jcsóu Manearlo, liabía decreta­

do medida do embargo sobro la tercera porte del sueldo que devenga

ol referido empleado, hasta cubrir la cantidad de cuatrocica Loa

treinta y ocho bolívares (3se 453.-)» ouma deioaadada, mío ciento

ochonta bolívares, coates prodonciulmentc calculad □ ; ndvirtiando

a la vea, que ol depositario, ciudadano Juan Dentista Gómez, nom­

brado al afeóte, es ol encargado de percibir las cuotas arab&rg&dr■o<

Dios y federación,

C. S



Caracas > de mayo do 1940.
1312 y 822

Ciudadano
Presidente del “Centro de Ciencias Económicas y Sociales0
Ciudad»

Se recibió en esta Controloría General su atonta nota do

fecha 25 de abril último, en la que se sirve solicitar las Publi­

caciones que, del número 1 al número 9, ha hecho esta Oficina 5 y
en respuesta me complazco en significarle que, en esta misma fecha

se le envían, por correo urbano, una colección de ellas a ose Cen­

tro y también sendas colecciones a sus íBLembros, atendiendo así a
los deseos manifestados a este respecto.- Dios y Federación,

C. S.



Caracas de mayo de 1940.

1312 y 822

Ciudadano
Ministro de Relaciones Interiores
SI? DESPACHO.-

Tengo a honra avisar a usted el recibo de su atento

oficio número 303, - D. del G., - por el cual se sirve invitar

al suscrito a concurrir a los actos conque el Ejecutivo Pede-

ral se asocia a la conmemoración del centenario de la muerte

del Ilustre Prócer de la Independencia, General Francisco de

Paula Santander ; y en respuesta me complazco en participarle

que con mucho gusto asistiré a los referidos actos.- Dios y

Federación,

C. S



f/i Caracas de mayo de 1940.

1312 y 82S

Ciudadano
Ministro de Agricultura y Cría
SU !)3SPACH0.-

Junto con su atento oficio número 893 - £. do G.

fechado a 3 de loo corrientes, se recibieron en esta Oficina

dos (2) ejemplares de la Memoria y Cuenta que el Ministerio a

su digno cargo presentó al Congreso Nacional en sus sesiones or­

dinarias del presente año, y por cuya cortés remisión expreso

a usted cumplidas gracias.- Dios y federación,

c. s



Caracas : de mayo de 194-0.

1312 y 828

Ciudadano
Ministro de Hacienda
SU DESPACHO.

De acuerdo con lo ordenado en los números 2 y 4 de

las Instrucciones y iíodelos que han de observar las Oficinas

autorizadas o Habilitadas para el cobro e inversión definitiva

de los Presupuestos y Avances previstos por los artículos 202

y 198 de la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, tengo a hon­

ra remitir a usted, con el presente oficio, los cuadros modelos

letras A. y C., correspondientes al cobro e inversión del Pre­

supuesto de esta Contraloría General, en la segunda quincena del

mes de abril de 1940.- Dios y Federación,

C. S



Caracas do mayo do 1.940

1312 y 822

Ciudadano
Ministro de Relaciones Interiores
Presente.

Tenco a honra avisar a usted el recibo

de su oficio H2 281, D. de G., y fecha 30 do abril dltirao, jan

to con el cual se sirvió remitir a esta Contraloría, diez (10)

ejemplares del Tono LXII de la Recopilación de Leyes y Decre­

tos de Venezuela, correspondiente al año de 1.939; por lo cual

le expreso las más cumplidas gracias.- Dios y Federación, 

fas.



Caracas, /. do mayo do 1.940

1312 y 322

Ciudadano

PRIMER EXAi:_’;AI»r,

Pre sentó.

En vista del contenido de su emorandun

:a 1.516, de fecha de hoy, significóle, a los fines consiguien­

tes, que esta Cohtraloría General ha dispuesto que el ciudada­

no, nombrado Inspector de la Renta de Licores en el Estado Zu­

lla, >ara responder de las resultas de ese cargo, preste caución 

por el monto de VEIMTICI M J.IL JdLIVnhlh. (o«. 25.000. —).- Dios

y Federación,



Caracas : do mayo de 1940.

1318 y 828

Ciudadano
Juan Bernardo Gil
Presente.

Aviso a usted el recibo de su representación de fecha 6

de los corrientes, por la cual solicita se le expida certificación

de que por esta Contraloría General han pasado algunos proyector

para trabajos tipográficos de algunos Ministerios* ejecutados por

la Imprenta nacional y en los que el señor Martín Pérez ¡Jatos apa­

rece como contratista.

2n respuesta significóle que no es posible expedir esa

certificación, en virtud de que, por su naturaleza, os de las in­

tituladas en relación, y estar esta clase de certificaciones ter-

einantenente prohibidas, conforme a lo preceptuado por el artículo

26 de la Ley de Ministerios.- Pica y ¿'odoración.



Caracas, de mayo de 1.940.

1312 y 822

Ciudadano

MINISTRO í,¿ RELACIONE. INTERIORES

Presente.

Congo a honra avisar a usted el recito> de su

oficio -2 3G6, D. de C., junto con el cual se sirvió re .itlr

a eata ContralorÍR General, seis ejemplares de la Je ¡orla y

Cuenta y seis del Informe solare la Administración de los Ble

nes .estituidos a la Jación, presentados por ese Ministerio

al Congreso Nacional en sus actuales sesiones, y por lo cual

le expreso las :ás cumplidas gracias.- ^ios y íederaoión,



Caracas : de mayo de 1940.

1318 y 828

Ciudadano
lúinistro de Hacienda
SU DESPACHO.

Tengo a honra dirigirme a usted para manifestarle que

con posterioridad al envío que oportunamente le hice del Proyec­

to del Presupuesto de Gastos de esta Contraloría General para el

próximo ejercicio 1940-1941, he reconsider do lo relativo al ser­

vicio de los Comisionados Especiales, y, en consecuencia, he podi­

do concluir que es preferible ejercerlo como accidental, esto es,

cuando la circunstancia lo requiera, ya que en tal condición re­

sultaría de mayor eficacia por diversas rasones. Así, pues, agra­

deceré a ese Despacho a su digno cargo tenga a bien tonar las pro­

videncias necesarias en el sentido de que al referido Proyecto de

Presupuesto se le hagan las modificaciones que en seguida se indi­

can :

a) En la Succión Sala de Control suprimir la previsión

de los siete Comisionados Especiales, a Bs. 12.000, por lo que el

total de esa Sección quedaría reducido a Bs. 500.400.

b) Agregar a la previsión para Gastos Variables los Bs.

C4.000 que quedan libres a causa de la supresión a que se concre­

ta el inciso anterior, a fin de que esta última previsión quede

elevada a la cantidad de Bs. 151.800.- Dios y Federación-’,

C. S



Caracas: /'/' do mayo do 1.940

1312 y 82»

Ciudadano

Doctor Héctor Cuenca

Ministro de Venezuela en el Ecuador

Quito

Ten^o a honra avisar a usted recibo de su

atenta comunicación do fecha 10 dol pasado mes do abril,mar­

cada con el N2 135, junto con la cual se sirvió remitirmo on­

ce ejemplares do publicaciones sobre el banco Central de la

República del Ecuador; y por cuyo envío le doy las mas expre­

sivas gracias.-Dios y Federación,



Caracas : £ de mayo de 1940.

1512 y 82 S

Ciudadano
Presidente de la Cámara del Senado, en su carácter de Presidente
Presente. del Congreso Nacional

Tengo a honra dirigirme a usted, con el fin de presen­

tarle al Congreso Nacional, por el muy digno y autorizado órgano

de usted, el Informe de la Contraloría General de la Nación, pre­

visto por el numeral 19 del artículo 172 de la Ley Orgánica de la

Hacienda Nacional ; y, para tal fin, van anexos al presente oficio

los ejemplares destinados a las líesas Directivas de las Honorables

Cámaras, sendos ejemplares para sus demás Miembros y también un

lote de veinte (20) para su conservación en los correspondientes

archivos.- Dios y Federación,

ANEXOS. 18 ejemplares.

C. S



Caracas,^ de saayo de 1.940.

131* y 32*

Ciudadano

■MI32R0 DE 'lACID'DA

Prosonto.

Do acuerdo con lo ordo .¿ido en los números

2 y 4 de las Instrucciones y í'odeloe que han de observar las Ofici­

nas autorizadas o Habilitadas par'. ol cobro e inversión definitiva

de los Presupuestos y Avance;: provistos por los artículos 202 y 196

de la Ley Jrgfinlca de la .lacloada Üaclonal, tengo a huirá remitir

a usted, con el presente oficio, los cuadros nodelos letras A. y C.

correspondientes al cobro e inversión del Presupuesto de ost Con-

tral >vía General, en la priora quincena del nos de mayo de 1.940.-

Dlos y Federación, 

A.-l.jS»

fas .



Carneas, de mayo de 1.940.

131» y 32a

Ciudadano

PEI ’ER EXA I1AD0H

Presente.

En vista del contenido de su '-.eriorandum

;¡s 1.824, de fecha 22 del .íes en curso, significóle, a los fines

consiguientes, que esta Contraloría General ha dispuesto que los

ciudadanos Clemente Ortega ¿x C2, nombrados Agentes de la Teso­

rería Nacional en Altagracia do Orí tuco, para responder do las

resultas de ese cargo, preste caución por el .uonto de CJATRO UIL

BOLIVARES (3a. 4.090.—).- Dios y Federación, 

fas.



Caracas : de mayo de 1940.

1312 y 022

Ciudadano
Llinistro de Relaciones Interiores
SU DESPACITO.

Con destino a las Oficinas dependientes del Despacho

al digno cargo de usted, tengo a honra remitirle, junto oon el

presente oficio, dies ejemplares del Informe de la Contraloría

General de la Nación presentado al Congreso Nacional en sus se­

siones ordinarias del año en curso.- Dios y Federación,

ANEXOS

C. S



Curac.a X JÍ do rruyo de 1940.

151Í y 823

Ciudadano
Ministro de Relaciones Exteriores
Sü DESPACHO.

Con destino a los Oficinas dependientes del Despacho

al disno cargo de usted» tengo a honra realtirio, junto con el

presente oficio, diez ejemplares del Informe de lo Coatrnloría

General de la Nación presentado al Congreso Nacional en sus se-

siones ordinarias del año en curso.- Dios y Federación,

ANEXOS

C. S



Caracas : de mayo de 1940.

1318 y 822

Ciudadano
liinistro de Hacienda
SU .DESPACHO.

Con destino a las Oficinas dependientes del Despacho

al digno cargo de usted, tengo a honra remitirle, junto con el

presente oficio, diez ejemplares del Informe de la Contralorea

General de la Nación presentado al Congreso Nacional en sus se­

siones ordinarias del año en curso.- Dios y Federación,

ANEXOS

C. S



6° Caracas : de mayo de 1940

1318 y 822

Ciudadano
Ministro de Guerra y Harina
Sü DESPACHO.

Con destino a las Oficinas dependientes del Despacho

al di^no cargo de usted, tengo a honra remitirle, junto con el

presente oficio, diez ejemplares del Informe de la Contraloría

General de la Nación presentado al Congreso Nacional en sus se­

siones ordinarias del año en curso.— Dios y Federación,

o

ANEXOS.

c. s



Caracas : ■/ de mayo de 1940.

1512 y 822

Ciudadano
Ministro de Ponente
Sü DESPACHO.

Con destino a las Oficinas dependientes del Despacho

al digno cargo de usted, tengo a honra remitirle, junto con. el

presente oficio, dies ejemplares del Informe de la Contraloría

General de la Nación presentado al Congreso Nacional en sus se­

siones ordinarias del año en curso.- Dios y federación,

O

ANEAOS.

C. s



Caracas : / de mayo de 1940.

1318 y 822

Ciudadano
Ministro de Obras Diíblicas
SU DESPACHO.

Con destino a las Oficinas dependientes del Despacho

al digno cargode usted, tengo a honra remitirle, junto eon el

presente oficio, diez ejemplares del Informe de la Contraloría

General de la Nación presentado al Congreso Nacional en sus se­

siones ordinarias del año en curso.- Dios y Federación,

aNNXOS.

c. s



¿3
Caraca.", de mayo de 1.940.

131» y 022

Ciudadano

MIIÍISTHO DE EDÜCACIOM SACiONAL

Presento.

Con destino a las Oficinas dependientes del Despacho

al digno cargo de usted, tengo a honra ro itirle, junto con el

presente oficio, diez ejemplares del Informe do la Contraloría

General de la iación presentado al Congreso nacional c.i sus se­

siones ordinarias del año en curso.- Dios y Federación,

.■ )3.

fas.



6 ¿
Caracas, ■ / do ¡ayo Je 1.940.

1312 y 82»

Ciudadano

LÍIHISTRO D3 SA IDAD Y ASI.. ¡3HCIA SOCIAL

Presente.

Con destino a las Oficinas dependientes del Despacho

al digno cargo de usted, tengo a honra rmitirle, junto con el

presente oficio, dies ejemplares del Inforno de la Contraloría

General de la ..‘ación present do al Congreso Nacional en sus se­

siones ordinarias del aüo en curso.- Dios y Federación,

fas.



82»

Caracas, de .layo de l¿940.

131» y

Ciudadano

MINISTRO D2 AGRICULTURA Y CiilA

Presente.

Con destino a las Oficinas dependientes del Despacho

al digno cargo de usted, tengo a honra remitirle, Junto oo.. ol

presente oficio, diez ejemplares del Informe do la Contr<loría

General de la Dación presentado al Congreso ac onal en sus se­

siones ordinarias del año en curso.- Dios y ledernción,

&

Ai.llX :3!

fas



Caracas, do naya de 1.940.

1310 y 822

Ciudadano

"IHIotí’.o '2: ajo y de a-.r.:u:...c. idio.'iss
Presento.

Con destino a lar Oficinas defendientes dol Despacho

al digno cargo do usted, tongo a honra remitirle, junto con el

prc.'onto oficio, diez ejemplares del Informe de la Contraloría

General de la Dación presentado al Congreso Nacional en sus se

alones ordinarias dol año en corso.- Dios y Federación,



Caracas : ¿ de mayo de 1940.
1312 y 822

Ciudadano
Presidente de la Cámara del Senado
Presente.

Junto con la presente nota tengo a honra enviar a usted,

un ejemplar de lujo del Informe de la Contraloría General de la

Ilación presentado al Congreso Nacional en sus sesiones ordinarias
dél presente año.~ Dios y Federación,

ANhXQ.

C. S.



Caracas : ¿¿ ¿ do mayo de 1940.

1518 y 822

Ciudadano
Presidente de la Cámara de Diputados
Presente.

Junto con la presento nota tengo a honra cnvi\ r a usted,
un ejemplar do lujo ¿el Informe de la Contraloría General de la
Ilación presentado al Congreso nacional en suo sesiones ordinarias

del afio en curso.- Dios y Federación,



Carneas, de .mayo de 1.940.

1312 y 322

Ciudadano

PRIMER EXAH-IHADOi-.,

Presente.

En vista del contenido do su memorándum

H° 1.897, de fecha 27 del mes en curso, significóle, a los

fines consi¿;uientes, que esta Contraloria General ha dispues­

to que el ciudadano Hernán Hernández nombrado Administra­

dor de la Renta de Licores en el datado ^pure, para responder

de las resultas ie ese cargo, preste caución por el . ¡onto de

V/.IiITE Y CIRCO - xL BOLIVARES (B®. 25.000.-—).— Dios y Federa­

ción,

fas



Caracas de mayo de 1940.

1312 y 82S

Ciudadano
Ministro de Relaciones Exteriores
SU DESPACHO.

Junto con su atenta nota número 60,-D. G. S. de C. y M.y

fechada a 28 de los corrientes, se recibieron en esta Contraloría

General cuatro ejemplares de la Memoria y del Estado de Valores de

la Cuenta de Gastos y de la Cuenta de Rentas del Ministerio a su

digno cargo, presentados al Congreso Nacional en sus actuales sesio­

nes ordinarias 5 y por cuya cortés remisión expreso a usted cumpli­

das gracias.- Dios y Federación,

C. S



// Caracas : de jimio de 1940.
1312 7 82?

Ciudadano
Ministro de Fomento
SU DESPACHO.-

Jjjnto con su atento oficio minero 00353 - D. de G.—, fe­

chado a 4 del mes en curso, se recibieron en esta Contraloría Gene­

ral un ejemplar empastado y otro a la. rústica, de la Memoria y Cuen­

ta presentadas por ese Despacho a su muy digno cargo al Congreso Na­

cional en sus sesiones ordinarias del presente silo, y por cuya cor­

tés remisión expreso a usted cumplidas gracias.- Dios y Federación,

C. S



Caracas : de junio do 1940.
1512 y 822

Ciudadano
Ministro de Relaciones Interiores
SU DESPACHO.-

Aviso a usted el recibo de su atenta nota minero 478 -

D. del G. -, fechada a 5 do los corrientes, por la cual se sirve

invitar al suscrito a concurrir a los actos con Iob cuales ol E-
jecutivo Federal conmemoró el 150 aniversario del nacimiento del

Ilustre Prócer de la Independencia, General Josó Antonio Pdez ;

y en respuesta significóle que con mucho gusto asistirá a la con­

memoración do tan patrióticos actos.- Dios y Federación,

a. s



Caracas : de junio de 1940.
1312 y 822

Ciudadano
Director de la Biblioteca nacional
Prosente.-

Con destino a la Oficina al digno cargo de usted, ten

go a honra enviarlo sesenta (60) ejemplares del Informe de la

Contraloríe General de la nación presentado al Congreso nacio­

nal en sus sesiones ordinarias del presente año.— Dios y Pede

ración,

yfflKXO»**

C. s



Caracas : de junio de 1940.
1512 y 822

Ciudadano
Ministro de Hacienda
SU DfSPACHO.-

De acuerdo con lo ordenado en loo ntíaeros 2 y 4 de las

Instrucciones y Modelos que lian de observar las Oficinas Autoriza-

das o Habilitadas para el cobro e inversión definitiva de los Pre­
supuestos y .Avances previstos por los artículos 202 y 198 de la

Ley Orgánica de la Hacienda nacional, tengo a honra remitir a us­

ted, con el presente oficio, los cuadros modelos letras A. y C.,

correspondientes al cobro e inversión del Presupuesto de esta Con

traloríu General, en la segunda quincena del moa de mayo de 1940.

Dios y federación,

ANdXOS.

C. S



Estados Unidos de Venezuela
Contraloría General de la Nación

El Contralor General
CIRCULAR.

Número 75»
Caracas : 22 de junio do 1940.

1512 y 822

Ciudad -JUO
liniístro de '¿lc.ciin.es Interiores

Tengo a honra dirigirse a usted prora llevar u su conocimien­
to iue esta Contraloría General ha ti_:u'lo oportuno signlfic ...lo a
los Departamentos del Ejecutivo Federal» 1c siguiente :

Sucede con frecuencia que, p r: neccsid'ideo Inpreviotaa
que ocurren on loo ¿capachos del Ejecutivo» o en oficin-b de cus de­
pendencias, yo gl.ru contra la correspondiente Fítrtida prespuestnl des­
tinada a gastón generalco, V2.riP.blee o eventuales, ordenando pagar can*
tidf;dea al Habilitado respectivo, para gastos no causados todavía,si­
no por presenteras. Dentro de nuestra legislación flaoal, ese prooe—
di.. lento, lesivo también del control do compras y servicios, no puede
Justificarse, por ue es termínente 1. disposición del artículo 198 de
lu. Ley Orgínio . de la d .oleada Racional, que prohíbo ordenar pagos DOr
cuenta del Huaro hhclonul antes de haberos hecho un trabajo o adyul-
r do un objeto, y que, cuando por 1:.. naturalona de lus obras o servi­
cios, nc'T.-ite avenosa o adelantos a loo Administr .lor -s c habilitados
legal ente autorisadoa, olio ea sólo en los casos de excejolón que ta-
xativ ¡mente prevé. *-or otra parte, el loginl .Aor, al doatiri.r iarti-
d-..? pura ;q; ev-;ui.v.-.lo:;, lia. querido, no sutoriaur el establecimien­
to de una Caja ■iatintu de lo. única del Tesoro hacic..ni, sino poner
en n moa del ordeno lar un instruí nto¡ quo lo permita continuar la
marcha de un sorvioio ante un imprevisto cualquiera, p 1-0 dejándolo
satisfecho una vez cumplido.

En virtud de entes considoraciones, jue esp ro halle lega­
les el Despacho al di no cargo de usted, eata Contraloría General ob­
jetará óod... orden extendida sin oouprobantes de or enación en regla
eon lu ley, sato es : demontrr.tivon de coa el gn<?to se autorizó pro-

. enic, ;■ lu'. : ; el jr. vls’.ó,o 1 cío tro, /
:: • o .ic or..c¿ió p ; .o.:.- í.iofj y ■■ In^r.-.-.cicr.. (f) G. Torres.

Igual para loa demás Departamentos del Ejecutivo Federal.

%25c2%25bflc.ciin.es
gl.ru


Caracas,de Junio • c 1. 40

131" y 82'

Ciudadano

ÜINISTHO Di. áCI .l'DA

Presento»

De acuerdo con lo ordenado en los números 2 y 4

de las Instrucciones y odelos ^ue ':\e.r. de observ r lus CTlcinas

Autorizadas o Habilitadas para el cobro o inversión definitiva

do l>s Preso uestes y Avances previstos por los artículos 202 y

198 de la Ley orgánica de la Hacienda Nacional, toi.¿?> u honra

rem'tir a usted, con el presente oficio, les cuadros modelos le­

tras n. y C., correspondientes al cobro e irversión del Iresupuejs

to de esta Contralorea Oereral, en la primera 4- J; cena üol mes de

junio de 1.940.- Líos y Federación,



77 Caracas : de julio de 1940.

1312 y 32S

Ciudadano
Ministro de Relaciones Exteriores
SU DESPACHO.-

Tengo a honra avisar a usted el recibo de su oficio nú­

mero 5.396 - D. de A. y S. C.-S de A.-, de 12 de los corrientes,

junto con el cual se sirvió acompañar, en anexos, el duplicado de
la nota número 488, fechada on Bogotá a 18 del mes de junio últi­

mo, dirigida a la Cancillería al digno cargo do usted por el Emba­

jador de la República en Colombia, y el ejemplarr del Informe del

Contralor del Departamento de Cundinamaroa a que se refiere la su­

sodicha nota.

Doy a usted cumplidas gracias por la atención del en­

vío del documento y publicación referidos, y, a la vea, ruógole

se las signifique en mi propio nombre a nuestro muy digno Embaja­

dor en la República hermana.- Dios y Federación,

C. S



7/ Caracas, de julio de 1.040

1312 y 829

Ciudadano

Celso J. qreno.

Presente.

Poi’ Resolución de esta mis -a fec'.a ha sido

usted no--.¡bracio Adjunto-.'■: a-ainud >r e la Sala de l.xamen de

esta Cortruloría Se..eral, lo cual participo a usted para

que,en caso de aceptación, se sirva pasar a prestar el ju­

ra .e to de Ley.- Dios y Federación,



Curucas, ¿ de Julio de 1.940

1319 y 820

Ciudadano

Peero 3. Luí ,1.

Presente.

Por Resclució’: de esta ■ ■lema fecla la sido

■’ ted nombrado i.-,r.uril ador e la Sala de í-xa-ien do esta Cor.

tr ..loria Soncral, lo cual participo a usted para que, or.

Cuso do aceptación, se s-rva pasar a creshur el Jura o: to

de ley.- • loe. y ?edoruciar



Caracas de julio de 1940,
1312 y 822

Ciudadano
Ministro de Relaciones Interiores
Sü DESPACHO.—

Tengo a honra avisar a usted el recibo de su oficio,
número 545,— D. del C-.=, fechado a 2 do los corrientes, por el
cual se ha servido invitarme a asistir, el próximo 5 de julio,

a las 9 a.a., al acto de la apertura del Arca del Libro de Ac­
tas del Congreso de 1811, en el Salón Elíptico del Palacio Fe­

deral, y a los demás actos señalados en el Programa Oficial que
regirán para ese día.

Al expresar a usted cumplidas gracias por su atenta

invitación, le significo que con mucho gusto asistiré a los pa­

trióticos actos a que he hecho referencia.- Dios y Federación,



Estados Unidos de Venezuela.

Contraloría General de la ilación

El Contralor General.

Húmero 81.-

Ciudadano
Ministro de Hacienda
Presente

Caracas s 3 de julio de 1940.

1312 y 822

A los fines consiguientes tengo a honra hacer del conoci­

miento de usted, que el personal de la Contraloría General de la Na­

ción, a partir del día 12 de julio del corriente año, es el siguien­

te :

CARGO.*

Contralor......................
Contralor...........
Sub-Contralor.......
Sub-Contralor..............

Primer Contador.....
Contador.........................
Contador.........................
Liquidador...................
Liquidador.................. ..
Jefe de Servicio....
Tenedor de Libros...
Tenedor de Libros...
Ad-de Contabilidad..
Oficial...........................
Oficial..........................
Oficial...........................
Oficial................. ...... ..
Oficial...........................
Oficial......................... ..
Oficial.........................
Oficial...........................
Oficial...........................
Oficial...........................
Oficial......................... ’.
Oficial...........................
Oficial...........................
Oficial............................
Oficial...........................
Oficial Auxiliar....
Oficial Auxiliar,...
Oficial Auxiliar....
Oficial Auxiliar....
Oficial Auxiliar,...
Oficial Auxiliar....
Oficial Auxiliar....
Oficial Auxiliar....
Portero............

NOMBRE.- CEDULA.-SUELDO QUINCENAL

Dr. Gumersindo Torres.
Gastos de Representación.
Juan I. D'Alta......... .............
Gastos de Representación.

SALA DE CENTRALIZACION.

1.- Bs. 2.500.—
" 750.—

2.- " 1.750.—
" 250.—

M. Maya Guruceaga................
Luis M. Ardila.......................
Leopoldo Hernández G.....
Jesús María Mellior............
Juan L. Clausei...................
R. A. Ricardo Tello......
J. Natividad Torres............
J. M. Márquez Mármol.........
Carlos Higgins....................
P. Rojas González........
R. Castillo Carabano.....
J. C. Terrero Monagas....
Juan Rodríguez Rivero....
Julio Manrique.......................
N. Hidalgo Peña.....................
Víctor Espinozp....................
Ramón Nevado... ............. ..
Francisco J. Lecuna......
A. S. Capriles...... ...............
Antonio Escalante............
H. Hernández U.....................
Santos D’Aubeterre..............
Armando Araiíaga.............. ..
Pedro L. Ttriago.................
Carlos A. Urbaneja.......
Manuel H. Pérez R................
Salvador Coll R.....................
Luis J. Pebres................ ..
Mario Luis Tinoco...............
Diágenes Corredor.................
Carlos E. Aaeanio................
Simón L. Calcaño...................
Jesús María Sánchez............

3.- "
4.- "
5.- "
6.- "
7.- "
8.- "
9.- "

27.- "
10.- "
11.- "
24.- "
13.- "

102.- "
15.- "
16.- "
23.- "
17.- "
18.- "
19.- "
25.- "
21.- "

131.- "
107.- "
186.- "
189.- "
182.- "
187.— "
181.- «
185.- "

188.- «
22.- *

700.—
700.—
700.—
500.—
500.—
500.—
450.—
450.—
400.—
300.—
300.—
300.—
300.—
300.—
300.—
300.—
300.—
300.—
300.—
300.—
300.—
300.—
300.—
300.—
250.—
250.—
250.—

250.—
250.—
250.—
150.—



2
CARGO. NOMBRE. CEDULA—SUELDO QUINCENAL

Bs. 16.800.—

SALA DE EX. AMEN—

Primer Examinador.... Pedro Tomás Vegas...... 29.- ti 700.—
Examinador................... o Silvio Braschi......... 37 — n 500.—
Examinador............ .. Antonio Clavier................ 38.- n 500.—
Examinador........... José Miguel Balada..... 31.- ti 500—-
Examinador........... J. M. Planchardt....... 36 — n 500.—
Examinador........... José Valero Lara....... 34 — ti 500—-
Examinador........... .. E. Borges Acevedo...... 32.- ti 500—-
Examinador........... Antonio Sánchez H...... 33.- n 500.—
Examinador........... Pedro S. Luigi................ .. 133.- ti 500.—
Examinador........... Cristóbal Arreasa...... 136.- it 500.—
Ad-Examinador........ Celso J. Moreno................ 145.- it 400—-
Ad-Examinador........ Juan S. Perichi........ 137.- ti 400.—
Ad-Examinador........ Leónidas Brigé......... 135.- n 400—-
Ad-Examinador........ Eliécer Centraras...... 146.- n 400—-
Ad-Examinador........ Salvador Osorio........ 84.- ii 400—-
Ad-Examinador........ Jesús Guerra Oliviert.. 139.- tt 400.—
Ad-Examinador........ Luis F. Quintero....... 147.- ti 400.—
Ad-Examinador........ José Gustavo Palacios.. 138.-, h 400—-
Ad-Examinador................ Domingo A. Carvajal.... 134.- n 400.—
Ad-Examinador........... .... Víctor G. Power........ 149.- ti 400.—
Oficial Habilitado... J. L. Arismendi H...... 50.- ri 400—-
Oficial........... ................. Dr„ R. Ricardo Revenga. 47.- tt 300—-
Oficial......... ................... C. E» López Henríquez.. 45.- ii 300—-
Oficial.............. Pedro M. D'Enjoy....... 150.- ii 300.—
Oficial.................... .. M.A.Moneada López...... 41.- it 300—-
Oficial.................... .. M.E. Domínguez Rivodó.. 144.- n 300.—
Oficial........................... Eduardo Osilia......... 46.- ii 300.—
Oficial................. Federico Meyer......... 44.- it 300.—
Oficial.............. Jesús M. Manzano....... 141.- 1! 300.—
Oficial.............. Francisco Illas................ 43.- 11 300.—
Oficial.............. Régulo Rojas Márquez... 171.- 11 300.—
Oficial.............. G. Martínez Mendoza.... 39.- 11 300—-
Oficial............ .. Carlos López Ugarte.... 152.- 11 300—-
Oficial.............. H. Otamenli G............ .. 153.- n 300—-
Oficial Auxiliar..... Gustavo A. Carrasquel.. 154.- ii 250.—
Oficial Auxiliar..... Oscar Rodríguez S...... 155.- n 250.—
Oficial Auxiliar..... R. Hernández López......... 148.- ti 250.—
Oficial Auxiliar..... ITerio López Fonseca.... 55.- 1! 250.-
Secretario...................... Luis A. Massiani.............. 57.- it 5’00.-
Archivero............ Leónidas Méndez........ 51.- n 500—-
Ad-Archivero......... .. .... .. Luis R. Istúriz................ 52.- tt 260.-
Aux»Archivero................ Rafael Santana................. 53 — t? 175.-
Aux-Archivero........ Miguel Díaz......................... 54 — 11 175—-
Portero............................. Manuel Delgado......... 151 — tt 150—-
Sirviente......... .............. Cecilio Domínguez...... 56 — H 150—
Oficial.............................. Guillermo Marcano...... 104 — 11 300 —

SALA DE CONTROL.-

Contralor Delegado... Dr. Eduardo Nunés............ 97 — 11 700—
Contralor Delegado... Carlos Vidal........... 58— 11 700 —
Contral&r Delegado... Juan Luis Brandt....... 68 — tt 700—
Contralor Delegado... J. M. Lónez Perrero..., 59 — II 700—
Jefe de Servicio..... VRamón Benítez Bravo...., 62 — 11 500—
Jefe de Servicio..... Andrés M. Villapol......... 61— 11 500—
Jefe de Servicio......... Víctor Juan Lovera......... , 112 — tt 500—
Jefe de Servicio..... J. M. Colmenares........ 64- tt 500-
Jefe de Servicio..... Juan Esté.... ........................ , 83 — 11 500-

Van.......................... ...Bs. 38'.8ia.



. .A
3 -

CEDULA.-SUELDO QUINCENALCARGO.- NOMBRE.-

Vienen,

DEPARTAMENTO JURIDICO.

Van. Bs 58.510

Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar

Abogado
Abogado

Dr. E. Urdaneta Braschi. 93.-
Gastos de Representación.

1.000
200,

R. Pensó Lozano..............
Angel Marchiani..............
Hernán Carrasquero....
Jesús Pereira............ ..
Arturo Hellmund..............
R.A.Montes de Oca.........
R. Martínez Mendoza...
Germán Lares....................
Marco A, Preites...........
Ramón Morean Ruiz.........
P. Rodríguez P................
P. Quintero B.................
Nicolás Delgado......... ..
Roberto Massiani G....
Mariano J. Arcaya.....
Dr. Camilo Arcaya.........
Manuel Ramos Sifuentes
Antonio José León.....
Luis Blanco Páez......
Edmundo Hoffman..............
Abraham de J. León....
Marcos Gambuz.........
Mario Uzcátegui..............
Samuel Camacho........
Salomón Belfort..............
Julio Martí......................
José Montenegro............
Carlos González H.........
Jesús Power................ ..
Angel Plores Q........
Julio C. Bretón..............
José A. Salazar.......
F. Ravelo García...........
Amílcar Russián N.....
Adolfo V/eisshaar............
Marcelino Hernández...
Juan Olivares................ ..
Jesús del Corral...........
José Antonio Ibarra...
Trino Jiménez.................
P. López Fontainés....
Enrique Lander I..........
J. M. González Pinto..
Rafael A. Pinto..............
Gustavo Lara S................
Amable Espina Vanegas.
M. Sosa Arévalo..............
P. J. Barrios..................
Jaime Noguera..................
Manuel M. Suárez............
A. Becerra Nieto............
José V. Uzcátegui..........
Dionisio Gonaález,....

Contador......................
Contador......................
Contador.....................
Contador...........
Contador......................
Contador......................
Secretario.......... ......
Com-Especial..............
Com-Especial.......
Com-Especial......... ....
Com-Especial..............
Com-Especial..............
Com-Especial..............
Com-Especial..............
Com-Inf-Precios....
Ingeniero....................
Ad-Jefe de Servicio
Ad-Jefe de Servicio
Traductor..........
Oficial......... .. ............
Oficial.........................
Oficial.........................
Oficial............
Oficial.......................
Oficial.........................
Oficial..................... ..
Oficial.........................
Oficial........... ..
Oficial.........................
Oficial.........................
Oficial.........................
Oficial.........................
Oficial........................
Oficial..................... ..
Oficial.........................
Oficial................
Oficial.................. ......
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Archivero...
Ad-Arohivero
Portero.........
Portero.........
Portero.........
Portero.....

Bs. 38,810.—

. 85.- tt 450.—

. 78.- tt 450.—

. 69.- II 450.—

. 67.- ti 450.—

. 98.- ii 450.—

. 76.- rt 450.—

. 70.- tt 600.—

.100.- n 500.—

. 75.- ri 500.—

. 73.- n 500.—

. 72.- ii 500.—

. 74.- n 500.—

. 28.- n 500.—

.190.- ii 500.—

.121.- it 500.—

.118.- ii 750.—

.173.- ii 400.—

.175.- ti 400.—

.177.- ii 300.—

.167.- ii 300.—

.127.- ii 300.—

.168.- ii 300.—

.172.- it 300.—

.106.- ii 300.—

.113.- ii 300.—

.117.- ii 300.—

. 80.- ti 300.—

. 77.- ii 300.—

.110.- ti 300.—

.105.- ti 300.—

. 79.- ii 300.—

.108.- tt 300.—

. 82.- n 300.—

.103.- ii 300.—

.122.- ii 300.—

.170.- ti 300.—

.169.- ti 300.—

.130.- ii 300.—

.129.- ii 300.—

.128.- n 300.—

.179.- ii 300.—

.193.- ti 300.—

.176.- ii 300.—

.126.- ii 250.—

.115.- ii 250.—

.174.- tí 250.—

.178.- ii 250.—

. 90.- <i 350----

.116.- ii 200.—

.124.- TI 150.—

. 92.- II 150.—

.191.- II 150.—

.194.- 11 150.—



cargo NOMBRE CEDULA.- SUELDO QUINCENA

Vienen . Bs. 58.510.—

Secretario......... Dr. Miguel Rivas B  101.- " 750.—
Oficial . J. N. Contrerae S  94.- " 300.—
Oficial............ Fernando Adames S...... 96.- " 300.—
Portero  Antonio José Ramos  109.- 11 150.—

Bs. 60.010.—

El Contralor General,

G. Ierres.

Es copia.

C. S

   



Caracas s do julio do 1940.
1512 y 822

Ciudadano
Uinistro de Relaciones Exteriores
SU DESPACHO.-

Esta Contraloría General ha considerado el oficio

de esa Cancillería, número 5.979 - de la D. de A. y S. C.-3.
de A.-, fachado a 8 de los corrientes ; y en respuesta le sig­

nifica que, en su concepto, no procade solucionar el asunto a

que <51 so refiere, en la forma que esa Cancillería juzga posi­

ble ; pues, como no se escapará a la elevada y clara inteligen­

cia de usted, el pago de un suelde autorizado por la Ley do Pre­

supuesto General de Rentas y Gastos Públicos, a quien no hubie­

re s ido legalmente nombrado para desempeñar el cargo respecti­

vo, no dejaría de estar sujeto a repetición, ni de generar, a

la vos, una acción por responsabilidad contra el Ministro or­

denador y el Contralor, a causa de contravenir ambos a la Ley,

on el ejercicio de sus correspondientes funciones. En cambio,

sí sería factible pagarle al ciudadano Jocó Ignacio Rivas Vis­

ques la remuneración que so pretende, bajo del concepto de las

Expensas que prevé el Capítulo IV-Partida 325- del Presupuesto

de Gastos del Departamento de Relaciones Exteriores vigente.-

Dios y Federación,



83
Caracas,do julio de 1.940.

131a y G2B

Ciudadana

Directora de la Escuela Federal "Luis López íéndez".

Siquisiquó.

Junto con el presente oficio devuelvo a

usted el legajo do comprobantes de gastos efectuados o.', esa Escue­

la, en virtud do que olios, so.ún las Instrucciones y . ídolos per­

tinentes, deben ser enviados por la Dirección de esa Escuela al

Ministerio de Educación -acional, a fin do que que sea éste quién

los remita a esta Contraloría.- Dios y Federación,

fas.



Caracas * /// ¿o julio de 1940.
1312 y 828

Ciudadano
Ministro de Rclacionos Interiores
SU bá-Sf..CHO.-

Sengo a hozira dirigirme a usted, a fin de llevar a su cono­
cimiento lo que paso a exponer :

El Congreso Bacional, en la respuesta que acaba de darle al
Informe que esta Contraloría Senerul le envió, a mediados de mayo ¿1 ti­
mo, acerca de sus labores en el transennso del año de 1939» ordena de
modo oxpr ao que, para lo futuro, este Organismo debe remitirle su In­
forme anual, el día siguiente a . quel en que los Departamentos MIirla-
teníales le hubieren presentado sus ilesiorius y Cuentas, y dando en di­
eta Pocufionto a:.a. o . 2* BMMNtar-..: L... 'm. e: tía:; roaultndo
concreto y yosisivo ¿c 1 a visitas, inspecciones, exórnenos de cuentas
y demás actos que en el año de ,;ue se trato hubiere efectuado dentro
de la órbita de sus atribuciones legales.

Ahora bien ; como no podrá escapársele u la clara inteligen­
cia de los ciudadanos Ministros del Despacho, para que esta Contraloríe
General se halle en posibilidad práctica de cumplir el referido mandato
del Soberano Cuerpo Legislativo de la República, no sólo oportunamente,
sino tanbién en la feliz condición, que honda, y vivamente anhela, de ni
verse en 1. ponos¿. necesidad de declarar retardos, observaciones, inex­
actitudes, alcances u omisiones de cuales ;uier índole, entidad y proce­
dencia, ce indispensable que todas las Cuentas de loo Departamentos de:
Ejecutivo que tan digna como celosamente deseapeñan, correspondientes
al primer semestre del año en carao, se lo remitan a la Sola da Lxanen
de seta Contraloría, dentro del lapso fijado al efecto por el artículo
224 de la Ley Orgánica de la Hacienda nacional, y acompañadas, conforme
ese mismo texto lo proscribe, de los respectivos comprobantes, o sean
loa : o., . • ¿ . . í ícaloe II.,
III, IV, V y VI del fítulo VIII de 1susodicha Ley, compilados en le­
gajos o expedientes y distinguidos con numeración continua pira cada
Cuenta.

Jcgú puede advertírselo, es, pues, movida en obsequio de pre
caución cuyo sano designio es innegable, como esta Contraloría General
viene or la presente a encarecerles a los ciudadanos Ministros, la re­
misión de sus Cuentas y de las de todas las Oficia, .u de su dependencia,
cu la oportiai.iáad y forma ioj .Ico a.; a; .1 ia.;ac..ao¿ y ooao ña lada
de que, por su parto, tomarán, con el interés y empeño ^ue son de es­
perarse, las providenci 3 que fueron menester en el sentido de evitar­
le ol _ue tenga -ue volver a ocuparse en el asunto, se complace en an­
ticiparles, por tan eficaz cooperación, su x*sincera reconocimiento.-
Mas y ¿'adoración,

(Fdo.) C. •
El Abogado da ¿'-í ai■¡.«..-.io.kO -ur.d.-a.

c. s
Igual para los demás Ministros del Despacho



ofici '.’c esa .‘anclllería a su c ' -n > car o, núr.cro 5.OCE do la

. de . . y 3. CS. de a», fechado a 10 ce los corrientes; y

t >cartc a la Resolución ..uc en el diario se i.& servido trascri­

bir:;», signifícele que peder c tír opinión acore» de ella

c sr. vísta áe t :c s los elementos que deben t -uarse r. cuei ta,

or.ta :.trulcrla General estimará a esa Cu. sillería, tuvloru a

bien comunicarle la fecha de la Resolución o acto por los cuelo

?.uyan sido nombrados los Represe tur tes de la República er la

Reuní *n Consultiva de Rlnistroa co claclor.es torteros o sus

Represar tantea que se seletrarú en La Habana el 20 ño Julio or

curso.- Dios y e.oración,

claclor.es


Caracas, /$ do julio do 1.940.

1312 y B2S

Ciudadano

MINISTRO DE HACIENDA

Presente.

Do acuerdo con lo ordenado en los números 2

y 4 de las Instrucciones y Jodelos que han do observar las Ofi­

cinas Autorizadas o habilitadas para ol cobro o invasión defini­

tiva de .o:: Prosu uestes y Avances previstos por los artículos

202 y 198 de la Ley Orgfin'ca de la Hacienda Racional, ten.ao a

honra rc:i tir a usted, con el presente oficio, los c adros mo­

delos letras A. y C,, correspondientes al cobro e inversión del

Presupuesto de esta Contra^oría General, en la sopanda quincena

del ¡ios do junio de 1.940.- Dios y Federación,

a: rotos.

fas



Caracao do julio do 1.940,

131B y 828

Ciudadano
REGULO ROJAS MARQUEZ,
Presente.-

Por Resolución de esta misan fecha ha sido

usted nombrado Oficial Auxiliar on la Sala do Centrali­

zación de osta Contraloría General, lo cual participo

a usted para que, en oaso de aceptación, se sirva pasar

a prestar el juramento de Ley.- Dios y federación,



Caracas : & de julio de 1940.

1312 y 82 S

Ciudadano
Primer Examinador
PRESENTE.-

En vista del contenido de su Memorándum número

2.$09, fechado a 19 de los corrientes, significóle, a los

fines consiguientes, que esta Contraloría General ha dis­

puesto que el ciudadano Pedro Bies S., nombrado Liquida­

dor de la Aduana de Puerto Cabello, para responder de las

resultas de ese cargo, preste caución por el monto de DIEZ

MIL BOLIVARES ( BS.10,000).- Dios y federación,

C. S,


